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B t c á m mi l i tar , 

LA. INIGLiTíYA INDIVIDUAL. 

Es cierto desgraciadamente, como ú todas 
horaí estamos oyendo decir á nuestros compa
ñeros de armas, que nada se ha hecho, des
pués de lan.'iO tiempo, para aliviar la triste 
suerte de ks familias que quedan en la más 
horrible, orfandad por" el fallecimiento de jefes 
y oíiclídes del ejército, sin derechos pasivos. 

Es cierto también, y lo hemos repetido has
ta la saciedad, que este sensible abandono ha
ce á dichas familias de peor condición que á 
la del último portero de una dependencia civil, 
y que no favorece en nada al decoro de las ins
tituciones armadas, que no pueden ver con in
diferencia á la mujer ó á los hijos de un br i 
llante general ú oficial, implorando más ó mé-
nos directamente la caridad pública, después 
de distinguidos servicios prestados á la patria 
por su padre ó esposo. 

Todo eso es cierto y mucho más, que hemes 
dicho en otras ocasiones, ó callado por pru
dencia. 

Pero no lo es menos, que la oficialidad del 
ejército, sin olvidar su derecho legítimo aire-
conocimiento del país, sin olvidar que en el 
exclusivo beneficio de éste ha debido invertir
se la considerable suma procedente del anti
guo Monte-pío militar, de que contra toda ra
zón y justicia se incautó el Gobierno, y por 
coisiguiente que cumple hasta con un deber 
agitando por todos los medios legales que le 
sea posible que ese reconocimiento se traduzca 
en hechos, debiera ya haberse ocupado parti
cularmente de su situación y tratado de hacer
la ménos penosa. 

En la época que ha de llevar en la historia 
el sello de la asociación como su distintivo más 
notable, en la época de los grandes progresos 
morales y materiales, originados en su mayor 
parte por los poderosos esfuerzos de esa gran 
palanca social; en la época, en fin, que bástalos 
más homildes obreros, las gentes de ménos in
teligencia mercantil, las clases más desprovis
tas de recursos, se reúnen guiados por la in i 
ciativa individual., y consiguen por medio de 
la aglomeración de sus mezquinos óbolos, re
sistir y hacer ménos dolorosas las tristes situa
ciones que les proporcionan la falta de traba
jo, las enfermedades, la carestía de los artícu
los y otras mil causas, no deben permanecer 
diez y seis mil jefes y oficiales dominados por 
ese marasmo fatal, por esa punible indiferencia 
que les hace aparecer insensibles á los infortu
nios de la colectividad. 

Y que hay muchos que piensan come nos
otros, desde hace tiempo, lol prueban, aparte 
de otros esfuerzos desgraciados en mayor es
cala, esos tímidos ensayos que conocemos con 
el nombre Asociación M%tv.a del ejército y 
armada, Sociedad de socorros mutuos para 
infantería, las Humanitarias de algunos ins
titutos y otras que tanto honran á su iniciado
res y protectores, y que dentro de sus modes
tas condiciones están prestando verdaderos y 
eficaces auxilios á las clases militares. 

No spn pocos, sin embargo, los que por una 
inexplicable desidia, más bien que por igno
rancia ó falta de generosos sentimiento^, esca
timan la entrega de esa misera cantidad men
sual que en nada ha de influir sobre sus in
gresos y que tal vez mañana ha de proporcio
nar á sus mismas familias un beneficio inapre
ciable en ciertos momentes. 

De ahí quo un día en Aícoy, otro en Orense 
y casi todos en algún pueblo de España, mue
re un jefe ú oficial, dejando á su familia en 
completo desamparo, sin medios para restituir
se á su provincia natal, y en brazos de la más 
espantosa miseria. Hay que acudir al entierro 
de limosna, si el fallecido no pertenece á cuer
po ó corporación que lo costee, y á la consi
guiente suscricion que, aunque siempre en
cuentra favorablemente dispuestos los nobles 
corazones de nuestros compañeros de armas, 
llega tarde, mal, y en corta cantidad, pues es
tas peticiones son muy frecuentes y los recur
sos cada día más mermados, no bastando para 
el objeto á que se deslina. 

Este insostenible estado de cosas nos sugiere 
la siguiente pregunta. 

¿No seria factible y conveniente la fusión de 
todas las sociedades de socorros actuales en 
una sola que por su natural importancia pu
diese constituir el núcleo do una verdadera 
asociación más productiva y beneficiosa para 
la oficialidad de nuestro ejército? Y teniendo, 
por supuesto, completas y seguras garantías 
de independencia. 

Sometemos este pensamieí to al ilustrado 
criterio de los colegas militares y al de todos 
aquellos nuestros conapañeros que gusten ma-
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nifestarnos su opinión sobre tan importante 
asunto, y entre tanto rogamos á todos ios cen
tros y corporaciones que procuren fomentar la 
suscricion á las sociedades existentes, excitan
do el celo de los jefes de los cuerpos para que 
hagan comprender ásus subordinados la con
veniencia de ella y lo exiguo del sacrificio, 
comparado con la utilidad que puede reportar. 

Creemos que nuestros lectores verán con 
gusto la siguiente lista de los jefes y oficiales 
cleslinados de profesores á la nueva Academia 
general militar. 

Director, el mariscal de campo D. José 
Galvis. 

Coronel comandante de ingenieros D. Fede
rico Vázquez Landa, jefe de estudios. 

Teniente coronel de caballería D. Carlos 
González Longoria. 

Teniente coronel de infantería D. Luis Ne-
vot Hermoso. 

Comandantes de idem D. Luis Ortiz Fidal-
go, D. Antonio Bravo Aitamira y D. Juan Ri-
vas García. 

Capitanes de idem D. Federico Gastalvez 
Montenegro, D. Cárlos Villalva y Riquelme, 
D. Francisco Alvarez Arenz, D. Antonio Bur-
galeti Bigore, D. Enrique Sánchez Galcedo y 
D. Fernando Pignatell Arias. 

Tenientes de idem D. Agustín Celis Muñoz, 
D. Eugenio López Guerrero, D. Manuel Ro
merales Lozano, D. Pedro de la Pedraja Alta, 
D. Juan Genova Iturez, D. Casto Barbasan 
Serjeruela y D. Víctor Ramón Aragonés. 

Capitán de caballería D. José Urrutia y 
Montó. 

Tenientes de idem D. José Rivero Montera 
y D. José Bahamur de Revirea. 

Comandante de Estado Mayor D. Joaquín 
Sainz de Maza Moradillo. 

Capitán de idem D. Ventura Fontaut Santa 
Marina. 

Teniente de idem D. Pedro Basan y Es
teban. 

Comandantes de artillería D. Antonio Azue
la Cebantes y D. Enrique Banús y Soler. 

Capitanes de Idem D. Antonio Valcálcel y 
Quiñones y D. Joaquín Ramos Marmota. 

Tenientes de idem D. Juan Martínez Ani -
barro, D. José Fernandez España y D. José 
Sonsa y del Real. 

Capitanes de ingenieros D. Lorenzo Gallego 
Carranza, D. Francisco de la Torre y Suaiz, 
D. Pablo Parrillada y Molas y D. Nemesio La-
garde Carriquiri. 

Tenientes de idem D. Enrique Valenzuela 
S. Muñoz y D. Luis Iribarri Arce. 

Se comprende muy bien que el abuso en 
ciertas cosas engendre, lógicamente, necesa
rias restricciones. 

En este concepro, nosotros no censuramos 
precisamente que el mérito literario de los es
critores profesionales se depure hasta con se-
teridad; pero tampoco podemos estar confor
mes con que en el mismo sentido se observen 
manifiestas desigualdades, concediendo á los 
unos, acaso sin merecerlo, aquello que á otros 
se niega, á pesar de la revelación de envidia
bles condiciones. 

Además, nos parece duro y expuesto á 
equivocaciones el criterio de no cursar obras 
militares á la superioridad, desde el momento 

3ue los primeros censores opinan en forma 
esfavorable acerca de cualquier libro anali

zado. 
No queremos dudar ni dudamos de la buena 

fé y competencia de cuantos han de intervenir 
en tales asuntos; pero creemos que el examen 
minucioso y llevada á cabo por el mayor nú
mero de personas, siempre será una garantía 
de acierto en la conceptuaeion de los autores. 

Según anunciamos oportunamente, se ha 
reunido de nuevo la comisión del Senado fran
cés que entiende en el proyecto de ley crean
do la artillería de fortaleza; el ministro de la 
Guerra, general Thibaudin, acompañado del 
de la propia clase, Tricoche, director del cuer
po en el mismo ministerio, asistió á la reunión, 
y manifestó que, para conseguir el objeto so
bre la marcha, era necesario aceptar sus ideas, 
respecto á la supresión de 57 compañías del 
tren de artillería, las cuales servirían de base 
á los batallones de fortaleza. 

La comisión, después de lo expresado por el 
ministro, acerdó, por seis votos contra tres, 
aceplar lo que el Gobierne propone. 

Quedó nombrado ponente el general Farre. 

¿Se dotarán, al fin y al cabo, con el ganado 
suficiente los coches de Sanidad militar, para 
el trasporte de enfermos al hospital de esta 
plaza? 

Mucho celebraremos que asi suceda, pues 
ayer, ir más lejos, vimos á las seis de la 
tarde, con sol abrasador, una camilla conduci
da por cuatro soldados que sudaban á mares, 
y otros cuatro que iban de reserva con el cabo 
encargado de la conducción del enfermo. To
tal: nueve hombres empleados en un servicie 
fatigoso, y que pudiera desde luego suprimir
se, aumentando al propio tiempo la necesaria 
comodidad de los pacientes. 
. Esl»s Rtísas Y otras por el estilo requieren 
inmediata reforma. 

Dice un apreciable colega profesional: 
«También entre nuestros compañeros de ar

mas del ejercito de Cuba hace víctimas, como 
aquí, esa gangrena que se llama la usura. 

&egun curiosos datos que leemos en un pe
riódico de la Habana, una deuda contraída 
por un oficial, ascendente á 328 pesetas, des
pués de pasar por manos piadosas y humani
tarias, salió de ellas= convertida en 1.324'^... 

De este mismo paño tenemos muchas capas 
por acá.» 

Y las tendremos. Dios mediante, por muchos 
años, pues ya se sabe que hasta no nadar el 
pais en la opulencia tampoco se aumentarán 
los exiguos sueldos de los oficiales del ejército. 

Sin embargo, ese buen Dios también con
siente 

t Por real órden de 30 de Junio último, han 
sido declarados aptos para el ascenso, cuando 
por antigüedad les corresponda, los capitanes 
del arma de Infantería D. Antonio Ibañez, don 
Manuel González López, D. Ramón Gil Rodrí
guez, D. Antonio Salgado, D. Juan de Molta, 
D. Pedro Cortecero, D. Francisco Alvarez Ve-
riña, D. Ambrosio Martínez, D. Mariano Cuar-
tero, D. José González Fernandez, D. Jacinto 
Serret, D. Vicente Gavilán, D. Mateo Grajera, 
D. Juan Morales Barroso, D. Eustaquio Ville
gas, D. Crispin Llerena, D. Miguel Montero 
de Zúñiga, D. Luis Sampol. D. Gregorio Con-
treras, D. Alberto Lozano, D. Juan Rodríguez 
Mayoral, D. Alvaro Carrion, D. Juan Bochs, 
D. Joaquín Dura, D. Francisco Osés, D. Jacin
to Sánchez Segarra, D. Diego Mayoral, don 
Marcelino Venegas, D. José Muriel, D. Juan 
Fernandez Corredor, D. Santiago Barrios, don 
Sebastian Castillo, D. Pedro Bermejo, D. Je
rónimo Cándido, D. Vicente Pardel, D. José 
Jaén, D. Martin García Navarro, D. Manuel 
Elejalde, D. Juan Agreda, D. Joaquín Grana
dos, D. Jesús Paez, D. Ricardo Torado y don 
Nicolás Fuentes. 

%imétibt$ müilam. 
D u 5 DE JULIO DE 1797.—Bombardeo de 

Cádiz por el almirante Nelson.—Derrotada 
la escuadra inglesa en la bahía de Cádiz por 
nuestra valerosa marina, hábilmente emplea
da por las disposiciones del general Mazar-
redo, quiso Nelson reparar este percance pre
sentándose al frente de Cádiz por la parte del 
Sur en la noche del 5 de Julio, y rompiendo 
el fuego sobre la plaza con tal rapidez, que 
en el espacio de dos horas lanzaron más de 
doscientas bombas, cayendo cerca de la mitad 
dentro de la población, donde causaron gran
de extrago. Las hábiles medidas del general 
Mazarredo, secundadas por Gravina y Gran-
dalla, salvaron á Cádiz, obligando á alejarse a 
los ingleses. 

iieticioíJ M p e r s o n a l , 
M i n i s t e r i o de l a G u e r r a . 

RETIRADOS. — Administración militar.— 
Concesiones.—Retiro definitivo, á los comisa
rios de Guerra de primera y segunda clase, 
respectivamente, D. Eduardo Solo y Prieto y 
D. Manuel Pérez Rucavado. 

Carabineros.—Concesiones.—Retiro defini
tivo, á los capitanes D. Julián Mosquera y As-
menteros y D. Nonito Rodríguez Uiibarfi. 

Estado Mayor de Plazas.—Concesiones.— 
Retiro definitivo, á los comandantes D. Tibur-
cio Benavides Mata y D. Antonio Cantero Lo
zano y teniente D. Jerónimo Chacón Cuesta. 

Guardia civil.—Concesiones.—Retiro defi
nitivo, al alférez D. Francisco Vaquero Her
nández. 

Infantería.—Concesiones.—Retiro definiti
vo, á los tenientes coroneles D. Manuel Martí
nez Belmar y D. Toríbio Romo; comandantes 
D. Anjel Alvarez González y D. Juan Gonzá
lez Martin, y capitanes D. Martin Sánchez 
Aleam, D. Pedro García Vázquez y D. Juan 
Torres Palma. 

—Un año de licencia para América, al te
niente D. Francisco Aparicio Rodríguez. 

C a b a l l e r í a . 
Asuntos varios.—A los capitanes generales 

de Andalucía, Galicia y director general de 
Estado Mayor, se remiten reales despachos á 
favor de los comandantes y capitán D. Juan 
Albornoz, D. José Vildósola, D. Francisco 
Marchessi y D. Diego Moreno. 

— A los idem de Valencia y Cuba, id. id. del 
capitán y profesor veterinario D. Sebastian 
Porras y D. Juan Palma. 

— A l idem de Cuba, se devuelven los ajus
tes del alférez D. Rafael Duelo. 

— A l comandante general de Alabarderos, 
se remite la documentación del sargento se
gundo Benito Ramírez. 

— A los regimientos de Montosa, Reina y 
Alcántara, idem reales despachos á favor de 
los capitanes D. Andrés Planas, D. Isidoro 
Peinado, D. Antonio Rubio y D. Rafael Na-
deo; teniente, D. Felipe Casajús y profesor 
veterinario, D. Domingo Isla. 

—A húsares de Pavía, idem copia de la 
hoja de servicios del coronel D. Misael Gonzá
lez de la Rosa. 

— A l Príncipe, Farnesio y Pavía, ídem la 
documentación de los comandantes y capitán 
D. Juan Rodríguez, D. Doroteo Gómez y don 
Santiago Escribano. 

Autorizacimes—Al coronel del regimiento 
reserva núm. 22, D. Francisco Obregon, se le 
autoriza para solicitar licencia. 

Concesiones.—Al alférez del regimiento hú
sares de la Princesa, D. César López Letona, 
se le ha conferido una comisión del servicio, 
por el término de un mes para Barcelona. 

Destinos.—Aprobando cambien de puesto, 
los capitanes del regimiento del Principe don 
Miguel Socasan y D. Gaspar Encobet. 

Instancias.—A Guerra, la del comandante 
D. Gerardo Sauras, en súplica de dos meses 
de licencia por enfermo. 

— A l capitán general de Cuba, se resuelve 
la del teniente coronel D. Ignacio Romero, en 
solicitud de invalidación de nota. 

—Desestimada, la del sargento segundo de 
la remonta de Córdoba Juan'Moreno, que soli
cita igual gracia. 

Nombramiento—Un sido nombrado primer 
ayudante del regimiento de Almansa, el capi
tán D. Manuel Anglada. 

G a r a b i n e r e s . 
Asuntos varios.—k\ÍQÍQ de la comandancia 

de Santander, se ha acusado recibo de la par
tida de casamiento del cabo primero D. Miguel 
Tamavo Gil. 

Alias.—Tin la asociación humanitaria del 
cuerpo, el teniente D Fermín Lanao Solano. 

B a j a s . — h a ordenado la del sargento se
gundo José Conchado Nuñez, por pase á otro 
cuerpo. 

Concesiones—Qxmw dias de licencia, á los 
sargentos primeros de las comandancias de 
Barcelona y Múrcia respectivamente, José San
tiago Manéiro v Juan López Vázquez, y hasta 
fin del presente mes al id. id. de la de Alican
te, José López Durán. 

. —Premios de constancia de 45 pesetas men
suales, á los sargentos segundos Manuel Sel-
ma Rodríguez y Andrés Santamaría Machado; 
de 37'50id., a los id. Dámaso Moreno Peña, 
Francisco Rodríguez Armado y Laureano Her-
ranz Segovia; de 30 pesetas, id. Máximo Gil 
Torregrosa; de 22'50 id., á los cabos primeros 
Ambrosio Aramendia Méndez y Antonio Mar
tin Moreno; de 2'S0 id. , á los cabos primeros 
José Muría Couso y Blás del Campo Mendoza, 
y al id. segundo Tomás Moreno Martínez; de 
5 pesetas, al cabo primero Leandro Ruano Pé
rez, y de una id. , al id. Faustino Fernandez 
Losada. 

Destinos.—A la primera sección de la se
gunda compañía de la comandancia de Gero
na, el alférez D. Vicente Ferrer. 

—Ha sido nombrado ayudante de la coman
dancia de Castellón, el capitán D. Ramón To
ledano Marín. 

—Se ha autorizado al jefe de la comandan
cia de la Coruña para disponer el mútuo cam
bio de destinos entre lo's tenientes D. Manuel 
Amado Beade y D. Félix Redondo Araujo. 

Instancias.—A Guerra, la del teniente don 
Pablo Silvestre Segura, en solicitud de su re
tiro del servicio, y la del cabo primero Fran
cisco Rozas de la Torre, solicitando abono de 
pluses de campaña. 

— A l director de Administración militar, la 
del carabinero Lúeas Moreno Perdiguero, en 
solicitud de abono de servicios. 

— A l idem de infantería, la del idem Juan 
Nevado, solicitando un certiliCudo de servi
cios. 

Propuestas.—Ha sido cursada á Guerra la 
de retiro por haber cumplido la edad regla
mentaria, del teniente D. Fermín Lanao y So
lano. 

Servicios.—Comandancia de Badajoz.—Por 
el cabo segundo Buenaventura Mateo Expósi
to y dos carabineros, fueron detenidos dos pai
sanos que se hallaban riñendo, los cuales en
tregaron á la autoridad competente. 

—Por los carabineros Baltasar Estevez Ber-
nal y José Carrilero Albert, destacados en el 
punto de Caya, se verificó el día \ .0 del actual 
en el sitio 'denominado Segundo Arroyo de 
Ceferino, la aprehensión de dos bultos de con
trabando. 

—Comandancia de Guipúzcoa.—Por el ca
rabinero Ramón Rapa López fué detenido el 
29 del pasado en la villa de Irún, y entregado 
á la autoridad respectivamente, un paisano, 
aue, con navaja en mano, iníentaba suici
darse. 

—Pqr el sargento segundo Juan Robledo 
Llera, un cabo primero y un carabinero, se 
verificó el 30 del pasado, en la regata de 
Zaucira, jurisdicción de la villa de Irun, la 
aprehensión de dos bultos de géneros de con
trabando. 

—Comandancia de Málaga.—Por el cabo 
primero Julián Martin Blanco, y cuatro cara
bineros, se efectuó el día 24 del pasado la de 
dos caballerias que conducían cuatro bultos 
de tabaco de contrabando, en las inmediacio
nes del puesto de Cartagima. 

—Comandancia de Navarra.—Por el alférez 
D. Antonio Alaez Cardona y dos carabineros, 
fueron aprehendidos el día 24 del anterior en
tre las mugas números 12 y 13, 94 cabezas de 
ganado lanar. 

—Por el cabo primero Miguel Malsonaba 
Corello y dos carabineros, se procedió el día 
26 del pasado, en el sitio denominado Dondo-
ro, al arranque é inutilización de 500 plantas 
de tabaco y dos semilleros. 

—Por el carabinero Victoriano Prieto Gon
zález y dos más de su clase, se arrancaron é 
inulilizaron el día 20 del mes anterior, 6.234 
plantas de tabaco que hallaron en cuatro 
huertos en los montes de UrricharlG, término 
del pueblo de Errazu. 

—Por el cabo primero Valentín Blanco Re
gueras y un carabinero á sus órdenes, se ve
rificó efdia 27 del anterior, en las inmediacio
nes del puente de San Pedro de aquella capital, 
la aprehensión de un bulto que contenia gé
nero ele contrabando, con peso de seis arrobas. 

—Por el cabo primero Matías Oneca Mar
cos y un carabinero á sus órdenes, fué in 
utilizado un semillero de plantas de tabaco que 
hallaron en el paraje denominado Socoletaco-
Erreca. 

Consejo Supremo de Guerra y M a r i n a . 
Han sido cursados á Guerra, los expedien

tes de retiro del subinspector médico D. José 
Gali; teniente coronel D. José Morlinez; có
mante D. Leopoldo Romero; guardia alabar
dero D. Ramón Tamargo. 

—El de invalidación de nota, del soldado 
Andrés Tiestero. 

—Una relación de premios de 18 individuos 
del cuerpo de carabineros. 

— Otra de nueve individuos del mismo 
cuerpo. 

—Otra 
válidos. 

de 14 individuos del cuerpo de In-

Guardia c i v i l . 
Concesiones—l^kmm de ingreso en este 

cuerpo, al alférez del arma de Infantería don 
Jesús Gómez de San Pedro. 

—Veinte días de permiso, al teniente de la 
comandancia de Orense, D. Cárlos Alonso 
Cueviüas. • • . 

—Ouince dius de idem, al comandaDle se
gundo jefe de la de Valladelid, D. Sabino 
Aranda Palomino. . 

/jiátewcwí.—Devuelta á Guerra, informa
da, la del alférez del arma de Infantería del 
ejército de Cuba, D. Eduardo Tapia Teller, 
en súplica de ingreso en los tercios de dicha 
Antilla. . , , 

—A Guerra, la del sargento primero oe la 
comandancia de Córdoba, José Lorenzo Pán
delo, en súplica de continuación en el ser
vicio. . „ , 

Servicios.—SWhw (Vizcaya).—Gomo resul
tado de las continuas y acertadas averiguacio
nes uracticadas ñor el sargento segundo Ma
nuel* Gutiérrez, fué capturado por el mismo y 
guardias primero y segundo Jorge Güemez y 
Crisanto Pascual, el paisano Pedro Jarro Pa
góla, que al salir de una taberna, incendio 
un carro de Argoma, propiedad de D. Cárlos 
Asaluce, v ocasionó dos puñaladas á un caba
llo de D.'Pablo Gutiérrez, cuyo sugeto, can-
victo y confeso de su delito, ha sido puesto á 
disposición del juez municipal de Abando. 

—Chelva (Valencia).—Por el sargento pr i 
mero Manuel Bon Sabastes y guardia Vicente 
García, ha sido capturado y puesto á disposi
ción del juez de primera instancia del pan.'.üO/ 
Paulino Navarro (a) Regadera, uno de los au
tores de los asesinatos cometidos en 1874 en 
las personas de José Roges (a) Roque y Fran
cisco Amado (a) el Remendao, desde cuya fe
cha venía eludiendo la acción de los tribu-

—Sílleda (Pontevedra).—José Várela, Be
nito Rivas y José Novoa, autor el primero y 
cómplices los últimos del asesinato de un hom
bre llamado José, fueron capturados y puestos 
á disposición del juez de instrrecion del parti
do, por él sargento segundo Manuel Vázquez y 
guardias José Sánchez, José Romero, José Ri
vas, José Guntin y Severiano Conde. 

—Segorbe (Castellón).—Los paisanos M i 
guel Martínez y Emilio Alcocer, autor y cóm
plice de las heridas de gravedad que ocasio
naron la muerte á Matías Roig Aznar, fueron 
puestos bajo el fallo de la ley por el cabo se
gundo Lorenzo Monsó y guardias Lorenzo 
Gómez y Pascual Manzane. 

—Siero (Oviedo).—Al celo y actividad del 
teniente D. Rafael Sanz León y guardias pri
mero y segundo Buenaventura Díaz, Jeaquin 
García y Manuel García Rosado, se debe el 
descubrimiento y captura de Ramón Iglesias 
Expósito, autor del asesinato cometido en la 
persora de Policarpo Montes García, cuyo 
sugeto, convicto y confeso de su delito, fué 
puesto á disposición del juez municipal de di
cha villa, á la vez que 201'63 pesetas, que se 
le encontraron al cadáver. 

—Castro (Orense).—Por los guardias Justo 
Fernandez y José Blanco, fué capturado des
pués de una activa persecución. Fructuoso 
Móndelo Rodríguez, que hirió gravemente á 
Antonio Rodríguez y dió muerte á José Anto
nio Móndelo. 

—Colmenar Viejo (Madrid).—Francisco Gó
mez (a) Pepón, reclamado por el juez de ins
trucción de dicha villa, fué capturado, después 
de siete días de continua persecución, por el 
cabo segundo Gabriel Martín y guardia José 
Diez. 

—Valverde (Segovia).—Como consecuencia 
del incendio declarado en el almacén de toci
no propiedad de D Zóilo del Real, el cabo 
primero Bernardo Refoyo y guardias Pablo 
Cabrero, Joaquín Crespo", Quirico Lobo y V i 
cente Ortega, en unión de la autoridad y ve
cindario, contribuyeron á sofocar aquel, po
niendo á salvo varios muebles y evitando su 
propagación á los edificios contiguos. 

l u f a u t e r i a , 
Ascensos.—A sargento segundo, el cabo 

primero del regimiento de Andalucía Regino 
Ulibarri Gómez. 

Asuntos varios.—Se remiten á Guerra, para 
cancelar, real despacho de grado de teniente y 
cédula de cruz, de D. Manuel Moradas Vidal. 

— A l Consejo Supremo, las partidas de ca
samiento del teniente D. Juan Naranjo Rodrí
guez, y alféreces D. José Domínguez Román y 
D. Gregorio Martínez San Millan, y hojas de 
serv cios, de los tenientes coroneles D. Este
ban Melgar Armelladasy D. Fernando Carras
cosa, y comandante D. José Jaquetot. 

—A la capitanía general de Galicia, la idem 
del comandante D. Dámaso Ceballos Escalera, 

—A la direccien general de artilería, la idem 
del alférez D. Antonio González. 

—A la capitanía general de Cuba, se de
vuelven los ajustes del teniente D. Jacinto 
Boixes. 

^•«Í .—Por defunción, la del sargento pri
mero del batallón reserva de Cáceres Antonio 
Erimia Martín. 

Instancias.—k. Guerra, en súplica de pasar 
á situación de supernumerario, la del alférez 
D. Joaquín Llórenle; de que se le conceda el 
empleo inmedialo, ia del comandante D. Fran
cisco Rodríguez Millan. 

— A l Consejo Supremo, en solicitud de la 
cruz de San Hermenegildo, la del teniente co
ronel D. Julio Domingo Razan. 

— A l idem de Redenciones, solicitando una 
plaza de tenedor de libros, la del capitán don 
Juan Valis. 
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EL MEJOR PROCEDIMIENTO, 

Según í b i w j acuer(j0 fiel directorio de la 
izquierda, e 1 f]ei3ate político surgirá de un mo
mento á 'dtr0) distinguiéndose por su carácter 
de enr.rg¡co y fasía. furiosa oposición. 

yxace días que en vista de la confusión exis
tente en las esferas políticas, sosturimos la 
conveniencia y hasta la necesidad de un deba
te, que fijara las actitudes y propósito de uno 
y otro bando, como medio de conocer ks aspi
raciones y tendencias alimenladas. 

No negaremos q«e existe necesidad d^ es
parcir claridad donde se dibujaba algo;tfe som
bras; la política de los partidos, lo mismo en 
el poder que en la oposición, debe estar com
pletamente definida como medio de marchar 
con. paso firme hácia objetivos conocidos. 

Por eso, en el debate que há de tener lugar, 
nuestra opinión es favorable á que, por parte 
del Gobierno, se fije con precisión la política 
que representa, sin reservas ni componendas 
de aingun género; á la altura á que han lle
gado los acontecimientos, es preciso é indis
pensable hablar con claridad. 

La primera declaración que debe partir del 
baBco azul, es la de que ni admite ni admitirá 
la más pequeña reforma de la Constitución; la 
rigente será respetada, y no sólo respetada, 
sino defendida contra los que toman la tal re
forma como velo que cubra púdicamente sus 
descarnadas evoluciones. 

El partido que ocupa el poder que no es ni 
constitucienal ni centralista, sino el liberal-di-
:nástio©, tiene el deber de gobernar con la 
Constitución vigente sin pensar siquiera intro
ducir ni la más pequeña variante en ninguno 
de sus preceptos. 

Este deber que arranca de serios compromi
sos de Gobierno es tan profundo y arraigado, 
que el pensar sólo el que se puede desconocer, 
seria acometer, con poco tino, la destrucción 
completa de nuestra agrupación política. 

Vengan en buen hora cuantos quieran agru
parse alrededor de nuestra política; pero ven
gan con el propósito de aceptarla sometiéndo
se á ella; no abriguen la pretensión de impo
ner sus principios y sus procedimientos, por
que sólo el anunciarlo, bastará para que los 
rechacemos por completo. 

Las líneas políticas que se tracen en el' de
bate próximo son de una gran importancia; 
de ellas depende la unión íntima entre los ele
mentos que constituyen la situación actual; 
cualquiera manifestación embozada y confusa 
produciria recelos en nuestro campo; es pre
ciso, pues, vivir rodeados de luz. 

La manera de pensar de una gran parte de 
la mayoría es bien conocida; no cabe sobre 
este punto abrigar la menor duda; las exi
gencias democráticas todos sabemos á dónde 
conducen; es necesario, pues, decidirse con 
resolución y obrar con energía. 

Este es el procedimiento que hace y con
serva los partidos; los que se han dado en lia-
mar de habilidades, ni nada crean, ni nada 
conservan; la elección en nuestro concepto 
no es dudosa, y esperamos en que piensen 
como nosotros los llamados á dirigir la polí
tica, para evitar rozamientos y dificultades. 

LA AGONÍA DE UN PARTIDO. 
Un torno del lecho del conde de Chambord, 

cuya situación es desesperada, r«únense ahora 
todos aquellos que se creen con derecho á he
redar la jefatura del legitimismo francés. 

Por una de esas casualidades, que son pro
videnciales en la historia, el representante del 
derecho divino y sucesor del Ululado Enri
que V, vá á ser, nada menos, que el jefe de 
los tradicionalistas de España; el propio don 
Cárlos de Borbon. 

Si volviera á la vida Luis XIV, sentirla pro-
íunda pena al ver la depreciación á que ha lle
gado su corona. Era lo único que faltaba á los 
legilimistas de allende el Pirineo: ser gober
nados por el célebre pretendiente que tantos 
disgusta y sangre ha costado á España. 

LOS legitimistas de Francia tienen ahora una 
oportunidad, que seguramente no volverá á 
presentarse en su historia. Pueden unir, en 
cierto modo, el derecho antiguo al moderno, 
reconociendo la jefatura de la casa de Orleans. 

No lo harán seguramente, porque ese parti
do está destinado á desaparecer, víctima de 
sus errores y su intransigencia. Después de 
la muerte de Thiers, tuvieron la gran ocasión 
de lograr sus fines, y la intransigencia los per
dió. Por no arriar la bandera blanca, condena
ron á ios herederos de los Borbones franceses 
á perpétuo ostracismo. 

Lo mismo sucederá en estos momentos. Se 
les presenta una ocasión prevista de reorgani
zar el partido monárquico francés con una per
sonalidad y unos elementos que pondrían se
guramente en cuidado al Gobierno de la repú
blica. Pero es casi indudable que la desapro
vecharán . 

Los que rodean en Frohsdorff al ilustre mo
ribundo, no transigirán fácilmente con la rama 
segunda de la casa de Francia. Por su parte, 
los príncipes de Orleans, á pesar de las imper
tinencias que con ellos ha cometido la repú
blica, no se muestran muy entusiasmados por 
recojer esta herencia. Quizá la aceptarían por 
un acto de patriotismo; pero no parecen diá-
puestos á emplear, para lograrla, los cabildeos 
y la intriga. 

¿Cuál será el resultado de esta batalla que se 
libr,' junto al lecho de agonía del último des
cendiente de Enrique IV? Pronto hemos de sa
lir d« dudas, pues desgraciadamente, la vida 

del ilustre enfermo no puede prolongarse 
mucho. 

Díñese que el conde de Z n m M ha e d i 
ficado su l e s l a ^ , ^ ¡ w dor. ) ™ j 
pacto,que etí m 3 so planteó liafa la unión 
ue m d o s ramas. Qué de esto surgirán nue
vas divisiones en el partido legilimisla. Y que 
recordando el efecio desastroso que In pro
ducido «n España su política, los elemenloá 
más ilustrados del legilimismo rehusan reco
nocer por jefe á I ) . Garlos de Bcrboii. 

El anuncio/del pWóxinio lallecimiento del 
Me dejos Borbohes puso en cuidado al Go-
mtvm francés, por las consecuencias que pu
diera traer para la reorganización del partido 
monárquico. 

Semejantes recelos han disminuido notable
mente. Los legitimistas se encargarán de anu
larse, haciendo en contra de ellos mismos más 
que pudieran hacer sus más encarniiftdbo ad
versarios. 

^ De todos toodos, si no han de arrepentirse 
ni enmendarse, mejor es que se disuelvan; y 
Seguramente la sucesión que se anuncia de 
D. Cárlos contribuirá á ello. 

Si lo que no parece probable, la jefatura 
pasara al conde de París, también habría 
muerto el legilimismo y los que aspiran é la 
unión de las instituciones monárquicas con eí 
derecho moderno, estarían de enhorabuena. 

La crisis no puede prolongarse mucho. 
Muerto el conde de Chambord, el legilimismo, 
Con sus rancias preocupaciones y su hoslilidad 
á la civilización moderna, le acompañaHl & 
la tumba. 

Ahora sólo falta saber cuál será la nueva po
lítica que emprendan los monárquicos del otro 
lado del Pirineo, y esto depende en todo de la 
persona que recoja los presuntos derechos de 
la casa de Francia. 

líoltci as. 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones^ 
&aci'eníia.—Leyes concediendo un crédito 

extraordinario de un millón de pesetas paira la 
terminación de las obras de la cárcel-modelo, 
y otra trasfiriendo y concediendo suplemento 
de crédito élcs ininisterios de Gobernación y 
de Estado. 

Marina.—Real decreto autorizando al mi
nistro para la contrata directa para la cons
trucción de dos juegos de máquinas y calderas 
con destino á los cruceros Reina Cristina y 
Reina Mercedes. 

Fomento.—Reni orden declarando improce
dente la demanda presentada por D. Manuel 
Balbas en nombre de D. Ramón Pérez de Mo
lino, concesionario de las obras del ensanche 
y mejora del ouerto de Castro-Urdiales. 

ifctofo.—-Relación de las condecoraciones 
concedidas por decretos de i 6 y 21 de Mayo 
último. 

Telegramas de la m a ñ a n a . 
P a r í s , 4.—El último parte facultativo acer

ca del estado del conde de Chambord, dice 
que sigue muv grave, que la debilidad es ex
trema, y que los síntomas son cada vez más 
alarmantes. 

A l e j a n d r í a , 4 .—A pesar de las muchas 
personas que salieron de Damieta y de los es
tragos que ha hecho allí el cólera, ayer falle
cieron 110 personas de dicha epidemia. 

Pori-Said, 4 . —Hoy ha llegado á este 
puerto el vaper-correo del marqués de Campo, 
Santo Domingo, y continúa su viaje sin no
vedad. 

P a r í s , 4 (recibido el 5).—Pablo Cassagnac 
publica hoy un significalivo artículo en su pe
riódico el País. 

Dice que el príncipe Napoleón y el conde de 
París, tienen probabilidades de sustituir á la 
república. 

Añade que estas probabilidades son casi 
iguales. 

Después hace la siguiente declaración: 
«Creemos poder anunciar que el príncipe 

Napoleón realizará en breve un acto encami
nado á tranquilizar á los conservadores y á 
safisfacer á \o¿ católicos.» 

La Liberté, después de asegurar que el con
de de Chambord bamó junto á su lecho á don 
Carlos y á doña Margarita, dice que ha modi
ficado varias cláusulas de su testamento, el 
cual envió al Papa. 

Los periódicos publican varias cartas de 
Hanno¡,íechadasel 22 de Mayo último dicien
do que los aventureros llamados «banderas 
negras,» están recorriendo todas las provin
cias de Annam, llevando ensartadas en picas 
las cabezas del comandante Riviére y demás 
compañeros, muertos en la batalla de Hannoi. 

P a r í s , 5.—Los últimos parles de Frohs
dorff, anuncian que el conde de Chambord 
está agonizando. 

El partido legitimista está consternado.— 
Fabra. 

Lamenta La Vanguardia que no se distri- í 
buya, como e^tá mandado, á los carteros el 
fondo acumulado por la recaudación de las car
tas á domicilio. Cree el colega que asciende á 
12 ó 14.000 duros de los cuales se priva á esos 
modestos empleados, sin motivo plausible. 

Y el caso es que ese fundo debe ser reparti
do mensualmenie; pero, según hemos oído, se 
reserva para hacerles uniformes por contrata, 
cuando lo más sencillo y equitativo era dejar 
que cada cartero se hiciera el suyo, sujetándo
se á un modelo. Asi se evitaría, sin duda, que 
los uniformes resultaran deteriorados al mes de 
haber sido estrenados. 

Reílexiones de E l Dia: 
«Pero la principal debilidad de la izquierda 

depende de que, á la hora presente, nadie sabe 
lo que quiere. Hablan mucho sus individuos de 
reforma constitucional. Mas, entendámonos. 
¿De qué se trata? Según unos, de una nueva 
Constitución; según otros, de leyes parciales 
que contengan los principios de' la Constitu
ción de 'IS69. Nadie sabe á ciencia cierta qué 
criterio prevalecerá. No hay en política nada 
tan funesto como la vaguedad. 

Si la izquierda quiere las reformas con leyes 
parciales, tendrá de su lado la opinión, y ven
cerá en la contienda. Si, por el contrario, quie
re un nuevo período constituyente- la opinión 
se pronunciará contra ella, y tendrá al cabo 
que desistir de ese propósito. 

El país está cansado de agitaciones y de en
sayos. Quiere mucha libertad; sí, todas, abso-

!tUfmi6i)ló indas las libertades modernas, sin 
in'isUlicacjdnCs Hl distingos; pero al mismo 
tietbipO paz, repo?'ii; Óni''íi; 

El partido conservador cayó porque no con
cedía bastante libertad; que no caiga el parti
do liberal porque hó sep-, asegurar la paz mo
ral, tan necesaria cumo la ¡naterial.» 

Lo ocurritio ayer en ei Senado con el pro
yecto sobre el 10 por 100 de los ferro-carriles, 
tlá lugar á las siguicnles censuras de E l Lm-
parcial: 

«Si son opuestos los senadores al proyecto 
del Gobierno por un honrado convencimiento 
de que no favorece los intereses públicos, que 
guarden lealtad á süs convicciones y voten en 
contra. Sí otro género de deberes \ é s obliga, 
harto han hecho ya exponiendo sus ideas ante 
fel Séhaao, desplegando un celo extraordina
rio en la pelea, defendiendo palmo á palmo el 
terreno. 

A ellos mismos debería mortificarles el em
plear para sus finesj no ya. la inteligencia ni el 
prestigio de un renombre bien adquirido, sino 
esas artes llamadas de obstrucción, impropias 
de patricios que tienen un nombre que hon
rar y una reputación que mantener. 

Tampofcb pata el Gobiéfnó faltarán censuras 
én eí juicio del país. ¿Qué fuerza, qué influen
cia se le puede suponer sobre la mayoría par
lamentaria á un ministerio que así se deja bur
lar por sus propíos amigos, pues amigos del 
ministerio son los más de los obstruccio-
nislaisf)) 

Insiste E l Progreso en su actitud belicosa, 
y dice: 

«Puesto que ayer aún se ha vuelto á tratar 
en inútiles conferencias la cuestión del dia, es 
decirj el modo de concertar aspiraciones tan 
incompatibles como las del .Ministerio, y la 
Oposición democrática, insistamos también 
nosotros en nuestra actitud, declarando que 
ha trascurrido el tiempo de las negociaciones 
y que ha llegado el déla,lucha,. 

Hay que entenderlo así, desde qúe el señor 
Sagasta lo quiere. El sentido de sus últimas 
declaraciones, á la vez que explica el origen y 
la razón de sus procedimientos de Gobierno 
durante dos años, deja conocer claramente que 
no le conviene ni se propondrá transigir ahora. 

El asunto está visto, según nosotros lo en
tendemos, y todo él se reduce á que en Espa
ña no puede haber, al ménos hasta que pasen 
un par de centurias, sistema representativo. 

¿Cómo, si no, habían de entender hombres 
de la ilustración del Sr. Sagasta que nuestra 
política constitucional debe y necesita ser hoy 
ajustada á los moldes en que el tiempo, las 
ideas y algunas circunstancias é influencias 
históricas la empequeñecieron, por no decir 
que la atrofiaron, hace cuarenta años?» 

Un periódico de Valencia refiere el siguien
te suceso: 

Tres niños de corta edad iban el domingo 
por la mañana recogiendo yerba por la huerta 
del camino de la partida de Meülla, barrio de 
Ruzafa, y encontraron unas culebras que les 
sirvieron'de juego durante un ráto, dejándolas 
junto á una casa, sita en dicho punto, en oca
sión de abrir la puerta la mujer que en ella ha
bitaba, la cual, cogiendo las culebras, las en
roscó una en cada brazo de uno de los mucha
chos y la tercera en el cuello, de forma que la 
cabeza coincidiese con la boca del pobre niño, 
que lleno de miedo no podía hablar. 

Los otros mucbachuelos, al presenciar esta 
escena, prorumpieron en gritos y lloros, lla
mando la atención .del vecindario que acudió 
con presteza á librar al exoresado niño de la 
situación en que Is había colocado la despiada
da mujer, que se metió en su casa, cerrando la 
puerta, y sin duda satisfecha de la obra que 
acababa de realizar. 

El dia 8 del corriente mes se inaugurará el 
servicio oficial de Requejáda á Suances, en 
buques de vapor. 

En üldecona, el sábado último, un anciano 
de 60 años, llamado Forcadell (a) Felipó, que 
trabajaba en un campo á un cuarto de hora de 
dicha villa, después de haber intentado des
trozarse la cabeza contra los árboles ó contra 
alguna peña, apareció colgado de uno de 
aquellos á los ojos de su pobre mujer, cuando 
al medio dia fué á llevarle la comida, y con la 
cabeza casi magullada. 

Dicen de Santander, que el martes, á las 
seis de la tarde, apareció ahogado frente al 
muelle de Maliaño, un sugeto, antiguo orde
nanza de telégrafos. 

Créese que ha sido casual esta desgracia. 

El Sr. Rute aprecia el estado actual de la 
política en Les Matinees del modo siguiente: 

«Seguimos en la creencia de que la época 
más oportuna para la reforma del Gabinete es 
el otoño; pero los acontecimientos quizás pue
dan obligar al Sr. Sagasta al planteamiento de 
la crisis. ^CM lo sat Tenga esto lugar ahora 
ó luego, diremos que en todo caso el próximo 
debate polilico nos servirá para colegir las 
bases de la solución. Las afirmaciones del se
ñor Sagasta en el Parlamento, sus inclinacio
nes al progreso, y la armonía que logra sos
tener entre la mayoría y otras izquierdas di
násticas, á pesar de la acütud de esa extrema 
izquierda, todo, íinalmente, nos hace afirmar 
una vez más que nuestras previsiones, tan 
repetidamente expuestas, se cumplirán al pié 
de la letra, y que muy pronto no habrá más 
que un sóle'partído liberal. 

Ya indicaremos en nuestro próximo númer» 
de qué manera y en qué forma se cree que 
pueda llegarse á ello.» 

De La Epoca: 
«Con toda ingenuidad confesamos, que si no 

es que el calor sofocante de estos días ha de 
bilitado nuestras facultades intelectuales, debe 
haber imposibilidad material para sacar algo 
en limpio del barullo en que se mueve la po
lítica. En provincias se devanan los sesos no 
sacando nada en limpio de tantas idas y've
nidas y de noticias tan contradictorias. Esta
mos en el teatro de los sucesos, y el batibur
rillo armado es tal, y de tal manera lo compli
ca el noticierismo, que sinceramente nos de
claramos en la imposibilidad de formar un 
juicio exacto de lo que pasa, y un horóscopo 
racional de lo que pueda acontecer. 

El Sr. Sagasta no quiere desprencUirse de los 

centralistas; pero está dispuesto á íítíílíííí* á los 
do la izquierda: hé aquí una wntesis qnc cOttP 
kendemos perfectamente, y casi casi la apiau-
fcté, fel kh Sft#a8ia tiene la condescenden
cia de prestítrse á s é í éljéfó M 'Á ; ;!r,f,do 
liberal, con la pequeña diflculbid « M M w 
lié el Sr. Marios lías! a el Sr. A ^ . s o Alar Une/, 
btiy tina cantidad tal deprincipiií- conlrapue^ 
ios, que no adivinamos cómo puédeñ compa
ginarse.» ' 

La Gaceta publica dos reales órdenes del 
ministerio de Fomento, que tienen interés para 
los maestros. La primera se refiere al derecho 
que concede al profesorado el art. 177 de la 
ley de instrucción púhlica vigente, pata ftéi* 
hombrados para cargos de;igual clase que los 
que hubieren servido. Si al dejar Suspdaáas para 
pasar á otros destinos públicos, hubíereñ u m 
eraneñado anuellas en propiedad por espacio de 
diez años. Este derecho se habift ampliado por 
la órden de 1.0 de Abril de 1870, á los maestros 
que hubieren hecho dimisión de su cargo por 
causas jústifícada^, pudiendo también optar 
por concurso á escuelas del misino su«tfío y 
categoría que las que desempeñaren. Por la 
real órden citada, se deroga la prevención l o 
de la de I.0 de Abril de 1870, no debiendo 
concederse én adelante, autorización para vol
ver al magisterio más qué' á los que hayan de
jado ó dejen la enseñanza para p'asar a,otros 
destinos públicos, conforme al citado art. 17/ 
de la ley de instrucción pública. 

Í M que se hc|llareri en este único caso, de
berán obtener de la dirección general la de
claración del expresado deréCÍfa ántes de pre
sentarse á concurso. ,,; 

Las autorizaciones concedidas con posterio
ridad á la órden de I.0 de Abril de 1870, de 
que no se hubiese hecho uso hasta la fecha, 
no producirán efecto sin que sean préviamen-
té revalidadas por ese centro. 

Al encefrar ayer en el matadero de Madrid 
alguhás réses mayores, tín toro de la ganade
ría del señor conde de Villapadierna, acometió 
contra el mayor d, dejándole en un estado ver
daderamente lastimoso. Sería conveniente qué 
se cumpliera con más exactitud el reglamento 
del matadero, y se evitarían desgracias como 
de la que damos cuenta. 

De Barcelona escriben que el lúnes se veri
ficó el entierro del mariscal de campo don 
Eduardo Nouvilas, al cual asistieron los gene
rales Pieltain y Cuenca y los brigadieres 
Araoz. Ahumada, marqués de Llano y Rodrí
guez Blanco. El capitán general presidia el 
duelo. Un batallón del regimiento de Aragón 
y un escuadrón del de Tetuan, tributaron al 
cadáver los honores militares con bandera, 
música y descargas. 

La recaudación del arbitrio municipal de 
consumos obtenida durante el mes de Junio 
último, comparada con la del mismo mes del 
año pasado, ofrece el resultado siguiente.-

Junio de 1881-82, 1.583.927'81 pesetas; 
Junio de 1882-83, 1.628.590'04. Resulta re
caudado de más en este año, 44.66^23. 

En el colegio de Sorde-mudos y Ciegos ha 
quedado abierta la exposición de labores, que 
dá perfecta idea de los adelantos pedagógicos 
introducidos en la educación de los alumnos. 

Lo mismo en escritura que en dibujo, lito
grafía, escultura y pintura, existen muestras 
muy recomendables. 

Las alumnas, á su vez, exhiben notables 
bordados y toda clase de labores propias de 
su sexo. 

Hoy y mañana, de cuatro á seis de la tarde 
estará abierta dicha Exposición, á ruego de 
muchas personas que no han podido visitarla 
todavía. 

Mañana sale para Pamplona el director del 
Conservatorio, Sr. Arríela. 

A consecuencia de las órdenes dadas por 
el marqués de Urnuijo, secundadas por el 
teniente de alcalde del distrito de Palacio, se
ñor Eznarriaga, y atendiendo á las reclama
ciones de los vecinos, han dejado de funcionar 
desde ayer los hornos de ladrillos que se ha
llan establecidos en la calle de Ferraz. 

Dicen de Jaén, que en la mañana del 1.0 del 
actual se declaró un incendio en las Selmas, 
Barranco del Rey y Almadrejos, sitos en los 
términos municipales de Baños y Carolina. Se 
han quemado unas 80 cuerdas de monte bajo. 
, El autor del siniestro, convicto y confeso, 
ha sido entregado á los tribunales. 

Ayer quedó acordado el nombramiento de 
D. Francisco Javier Santero para la cátedra de 
Higiene de Madrid. 

A l penetrar ayer varios obreros en el túnel 
llamado Capricho, situado en el término de 
Congestina, estalló uno de los barrenos, ma
tando en el acto á dos operarios é hiriendo 
gravemente á tres, de cuyas resultas han fa
llecido. 

En la calle de los Irlandeses se promovió 
anoche una acalorada disputa entre un jóven 
y una mujer, resultando ésta con una grave 
puñalada en el brazo derecho. 

El agresor disparó además contra su adver
saria, dos tires de revólver, cuyos proyectiles 
no la causaron daño alguno. 

Las seceiones del Senado reunidas ayer tar
de, autorizaren la lectura de una proposición 
de ley del Sr. Galdo, pidiendo que á partir de 
1885 #e reconozcan derechos pasivos á los 
maestros y maestras. 

Un incendio casual ocurrido en el pueblo de 
Nocedo, ayuntamiento de Pola de Gordon, ha 
destruido nueve casas, no habiendo desgracias 
que lamentar. 

Se está redactando por la dirección de Ren
tas el proyecto de ley definitivo del sello y 
timbre del Estado. 

pañoles, que comenzará á funcionar en Madrid 
desde el próximo Setiembre, se halla ya ofi
cialmente constiluída con todos los requisitos 
legales, y cuenl» con un capital social de cien 
mil pesetas. 

La junta directiva de dicha sociedad, cuya 
lií'Pfíkhncia ocupa el ilustro Arriela, ha firma
do ya (á iflCrUujra de arrendamiento del teatro 
de Apolo, y lleva tan íidclantados sus trabajos 
de organización, que muy pronto podrá darlos 
á conocéf al púbbco hasta en Siísf menores de
talles. 

En la lista del persona? de m magnífica 
compañía, figuran ya contratados artistas tan 
aplaudidos y populares como las señoras Za-
maCois, Cortés de Pedral, Soler Di-Franco, R i 
ca, Baeza y Folgado, y los Sres, Ferrer, Asín, 
Subirá, Soler, Guerra, Conslanti, Grajales y 
NsíVarro, hallándose también en vías de cerrar 
compromiso con otros artistas no ménos repu
tados que los anteriores. 

Respecto al persofiai de orquesta y cuerpo 
de coros, la sociedad no omitirá sacrificio d© 
ningún linaje, pues siendo su principal objeto, 
trabajar con todas sus fuerzas per el expíen-
dor de la música nacional, sin atender para», 
nada á fines secundarios, claro es que todoi 
aquello que redsinde en beneficio de su pro
posito, será aceptado pe* ella con resolución y 
patriotismo. 

Ayer llovió en San Sebastian, Santander y 
Oviedo* 

Ha fallecido en Palma de Mallorca el conde 
de Moncayo, hermano del general Quesada. 
El duelo fué presidido por el capitán geim-aá 
del distrito. 

teiben de Bilbao, que se está procediendo 
al destroza del casco del vapor Tarkssiis por 
medio de la dinamita, á fin de extraerlo en pe
dazos, ya que sus dueños lo abandonaron, por 
no haber sido posible extraerlo. 

Un apreciable suscritor nueslr© de esta cór-
te, nos escribe manifestándonos qa© ayer, la-
comprar una cajetilla de tabaco en un estanco, 
entregó Una peseta de plata legítima, con el 
cuño perfectamente claro por una y otra cara, 
v que, sin embargo, se la rechazó, como tam
bién oirás seis ó siete iguales que presentó 
para que el estanquero eligiera, el cual pre
textó que, con sólo estar ligeramente borro
sas, no podía admitirlas, pues á él no se las re
cibirían en la Tercena. 

En vista de esto, contendieron un rato el 
estanquero y nuestro suscritor, viéndose éste 
obligado, ai fin. á llamar á una pareja de ór
den público, que terminó la cuestión, obligan
do á aquel á aceptar la moneda. 

Laméntase nuestro abonado, con este moti
vo, de que no se tengan en cuenta las recien
tes disposiciones dictadas por Hacienda sobre 
la admisión de toda moneda de plata legítima, 
aunque esté completamente lisa, fal ta ó agu
jereada, pues si esas disposiciones se cumplie
ran, se evitarían disgustos al público. 

Un soldado de la Escuela ele equitacioD de 
Alcalá, se ha suicidado de un tiro, y en la rafe-
ma ciudad, se arrojó el domingo por un bal
cón una criada, huyendo, según se dice, de la 
persecución de su amo. Esta infeliz, no se sui
cidó: la suicidaron. 

Hállase enfermo en la Luisiana el capitán 
general de Andalucía. A consecuencia de un 
golpe que recibió estos días ai subir las mon
tañas de Lanjaron, se le ha abierto una herida 
antigua que tiene en una pierna. 

La sociedad lírico-dramática de Autores es-

Segun telegrama de Leen, en el término de 
Villablino, ha sido encontrada una casa donde 
existían materias explosivas, siendo preso el 
autor del hecho, que confesó su crimen. 

Se han publicado los números 200 y 201 
de la importante revista quincenal La Raza 
Latina, y un Álbum de la misma, con nota
bles trabajos de nuestros primeros poetas con-
temperáneos y sus firmas autógrafas. 

En el término de Minglanilla ha sido sor
prendida una jóven en el momento de enter
rar viva una criatura que acababa de ver 
la luz. 

Cuando las autoridades, el cura párroco y 
algunos testigos acudieron al lugar ddíSÍfteso^ 
el recien-nacido era ya cadáver. 

Este suceso ha causado profunda Indigna
ción en el vecindario de Minglanilla. 

La desalmada madre ha sido puesta á dispo
sición de la autoridad competente. 

Después de algunos días de descanso, la au
diencia de Jerez se dispone á emprender otra 
campaña contra los socialistas que durante es
tos últimos tiempos han perturbado la paz de 
aquella comarca. 

Recientemente han ingresado en la cárcel 
de Jerez, 43 agitadores anarquistas, proceden
tes del distrito de Arcos, contra los cuales se 
sigue causa que habrá de verse á la mayer 
brevedad en juicio oral y público. 

El viernes fué asaltado por siete hombres 
el cortijo Huerta de Sartén, término de Pinos-
Puente. 

Los malhechores cogieron desprevenidos en 
la puerta del certijo á dos sugetos que en el 
mismo vivían, los maniataron, y después de 
darles varios golpes y amenazarlos de muer
te, tendiéronles en el suelo y ellos entraron 
en la casa, donde estaban el colono y nueve 
segadores. 

Al ver á éstos, los salteadores hiciéronles 
varios disparos sin causar desgracia alguna, y 
dueños del campo, cogieron á una mujer y 1* 
maltrataron cruelmente, infiriéndola heridas y 
contusiones para que declarase el lugar donde 
estaba el tíinere. 

Conseguidos sus prepósitos, abandonaron 
la casa, llevándose una corta cantidad, pro
ducto de la renta de una alameda. 

La Guardia civil persigue á los malhecho
res. 

Cerca de Artesa se arrojó al rio Segre una 
vecina de Aña, pereciendo en sus aguas, y en 
Pina ha aparecido el cadáver de otro suicida, 
que halló la muerte en el Ebro. 

Tres individuos que estaban sentadoss el do
mingo por la noche en un paseo de Cartage
na, fueron de repente acometidos por un hom
bre, con quien no medió la menor palabra. De 
la contienda, resultaron un muerto y un heri
do grave, y el agresor huyó. 

Ayer se celebró en Teruel, con §ra°P®r1' 
currencia, la función cívico-religiosa er»no-
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nor de las Ticlimas del 3 y 4 de Julio de 18fí4, 
á causa del ataque de los carlistas. 

En "Binisalem (Mallorca) lia envenenado con 
arscjrnico un hombre á un hernviüü suyo, 

A las once de la nocne ha sido puesto á dis
posición del Gobernador de la proVhvcS.i, U ü 
sjxTmduo de lo años de edad, profesión taquí
grafo, por estar indocumentado y sin domicilio 
lijo. 

A las diez y media de la mañana de hoy se 
ha declarado un pequeño incendio en la casa 
número ^0, principal, de la calle de Barrio* 
Nuevo , ocasionado por haberse prendido fue
go e\ hollin de la chimenea, 

"El fuego, con el auxilio de los operarios de 
la Villa, fué sofocado á los pocos momentos. 

Badajoz, 5.—Ha sido puesto á disposición 
del juzgado de Don Benito, Manuel Balada y 
Aparicio, autor, convicto y confeso del incen
dio ocurrido en 1.0 del actual en las rastroje
ras de la dehesa Fqcenal, de cuyas resultas 
5e quemaron más de 80 cargas de cebada y 
avena. 

Tr ibunales . 
En la sección segunda ha comparecido José 

González Delgado, do 17 años, que en la lar
de del H de Marzo infirió algunas lesiones á 
Indalecio Azofra. Ambos sugetos esturieron 
juganda el din citado á la pelota detrás de las 
Ventas del Espíritu-Santo, de cuyas resultas 
se entabló una disputa, que dió por resultade 
las lesiones al Indalecio. 

El fiscal ha pedido se imponga al procesa
do la pena de dos meses y un dia de arresto 
ínayor. 

La defensa ha solicitado la absolución, por 
«estar exento el procesado de responsabiliaad 
criminal, atendiendo á la edad, y de no ser 
asi, se le imponga la pena de un mes y un dia 
de arreste. * < * « 

El juicio oral de la sección tercera ha sido 
para ver y fallar la causa seguida contra Aqui
lino Bodriguez por robo de dinero, alhajas v 
ropas, lasado todo en 100 pesetas. 

Dicho robo lo cometió en una casa donde 
estaba de huésped, el 6 de Marzo. 

ü l fiscal pide se le imponga la pena de dos 
años y un dia de prisión correccional. 

El defensor, seis meses de arresto. 

Hoy ha celebrado sesión la comisión provin
cial de la Diputación, para tratar de la resolu
ción de varios expedientes. 

—Mañana se verificarán las oposiciones 
para cubrir varias plazas de delineantes de la 
corporación. 

•—El pueblo de Getafe ha cedido gratuita
mente 60 fanegas de tierra en aquel término 
para la construcción de los dos hospicios pro
yectados por la Diputación. 

Consejo de minis t ros . 
A las nueve de la mañana ha empezado el 

Consejo, bajo la presidencia del rey, faltando 
el mihistro de Fomento, que se encuentra l i 
geramente indispuesto. 

El presidente hizo su acostumbrado examen 
de política interior y exterior, fijándose en los 
rumores que ayer circulaban respecto de la 
situación de Francia, que no han sido confir
mados, y en el estado de Egipto, con el desar
rollo del cólera, haciendo observar la declara
ción de un médico inglés, en la que hace cons
tar que no tiene el carácter de epidémico. 

Se acordó en principio una Irasferencia de 
crédito de un millón de pesetas para cumpli
mentarías los servicios que se hagan necesarios 
para llevar á cabo los últimos acuerdos del 
Consejo de Sanidad. 

Se autorizó al (ministro de Hacienda para 
que presente á las Córtes el proyecto de ley 
amortizando por sorteo los residuos de los dé
cimos del empréstito de 175 millones de pese
tas que venían admitiéndose para el pago de 
contribuciones. 

Se firmó un real decreto autorizando una 
Irasferencia de crédito de alguna importancia 
con destino á la imprenta nacional. 

Se habló de varías propuestas de obispos, 
no acordando nada en definitiva hasta saber si 
los que están nombrados para ocupar las mi
tras vacantes aceptan ó no el traslado. 

El ministro de Ultramar llevó á la real firma 
un decereto autorizando el ensanche de San 
Juan de Puerto-Bíco. 

También ha llevado al Consejóla dotación 
de letrados á algunos juzgados de Filipinas, 
clonde eran completamente necesarios. 

El ministro de Gracia y Justicia ha puesto á 
la firma los siguientes decretos: 

Nombrando al Sr. Gullon, teniente fiscal 
que era del Supremo, presidente de la Audien
cia de Madrid. 

Nombrando al Sr. Cuesta magistrado del 
Supremo, en la vacante que dejó el Sr. Cer
vino. 

Al Sr. Azcutía, nombrándole teniente fis
cal de la Audiencia. 

Se ha nombrado al Sr. Todo, juez que era 
del distrito de Palacio, magistrado de la Au
diencia de Madrid. 

Para esta vacante al Sr. Yieito, fiscal que 
era de la sección de Palencia. 

Beal decreto jubilando ai Sr. Sabater, fiscal 
de la Audiencia de Búrgos, v nombrando para 
este puesto al Sr. Píner, qde lo era de A l -
DílCGlG. 

A las doce terminó el Consejo, y se reunie
ron en la secretaría de Estado. 

Allí ha asistido el señor gobernador civil de 
Madrid. 

En el Consejíllo, se han ocupado con exten
sión de los últimos despachos del cólera, y, 
según se dice, bastante de política. 

Ha terminado este último Consejo á la una 
y cuarto. 

SENADO.—Abierta la sesión de hoy á las 
tres de la tarde , bajo la presidencia del se
ñor Marqués de la Habana, se lee y aprue
ba el acta de la anterior. 

|e dá cuenta del despacho ordinario. 
Se dá lectura de una enmienda para que 

rija en Cuba y Puerto-Bico el Código de poli
cía de imprenta á los veinte dias de su publi
cación en la Gaceta, 

Los Sres. Montejo Bobledo y Conde de Pa
liares desean unir sus votos á la mayoría en la 
votación de ayer. 

1 El Sr. Marqués de Vi l l amejor dice que 
1 un artículo del reglamento del Senado señala 
j los formalidades para obtener licencia del Se-
j liado y salir por más de ocho dias, y desea sa-
I ber cuántas licencias se han dado, 
j El M.\ Fre^lden-te dice que come ántes 

^fÜlMiiítpmeüte lo ha dicho nada á la Mesa, 
! esia no puedo decir cuántas se han dado. 
¡ El Sr, Marqués de V i l l a mejor: ¿Crre la 

Mesa que el cargo de senador no impone más 
deberes que el privilegio de serlo? 

El Sr. Presidente; La Mesa noha tenido 
presente todas Í?S tüáposicioheS déi i'egla-
mfento. 

El Sr. Conde de Pallares dice que no hay 
ningún derecho penal que lo castigue. 

El Sr. Presidente: No hay ley que obli
gue á los senadores á Votar; 
^ El Sr, Cuesta: El deber de asistir, no eva
de el obligar á votar. 

El Sr. Conde de Torreanaz: Voy á hacer 
una súplica, y es el que se publique, como en 
la nación vecina se hace, los que votan en pró, 
los que en contra, los ausentes con licencia y 
los que no. (Brabo» brabe). 

El Sr. Presidente: Que se haga, ho por 
acuerdo> sino por medio de una proposición. 

El Sr. P a r r a dice que ei Sr. Barrantes de
sea que conste su voto en pró, en la votación 
de ayer. 

(Varios señores senadores se adhieren á la 
votación de ayer). 

El Sr. Marqués de Pufionrostro denuncia 
él echo de haber introducido cierta cantidad 
de tabaco de un buque ruso á olro español y 
de éste á las barcas de contrabando, y que 
han muerto dos hombres del cólera. 

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n dice 
que procurará averiguarlo, pero que le parece 
chocante que el Gobierno no lo sepa, sabién
dolo, como dice el Sr. Marqués, la junta de 
sanidad. 

El Sr. Marqués de Pufionrostro: Me ale
graré no sea cierto. 

El Sr. Gonzá l ez Encinas censura el que 
se alarme al país con la presencia del cólera. 

Debo decir, que aunque el cólera estuviera 
en Madrid, si Madrid no tiene condiciones pa
ra ello, no se desarrollará. 

Por tanto, sin censurar la conducta de los 
que del cólera hablan, es alarmar al públi
co, y yo creo que este verano no nos inva
dirá. 

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n se 
adhiere en un todo al Sr. González Encinas, 
y pide al presidente que le permita, en cual
quier estado de la sesión, dar cuenta de lo 
que haya de verdad respecto al cólera. 

El Sr. Barzana l l ana pide al Sr. Ministro 
de Hacienda varios datos de recaudaciones, y 
desea que conste en el acta su voto en contra 
del tratado de comercio con Suiza. 

El Sr. Presidente: Constará como quiere 
su señoría. 

ORDEN DEL DIA. 

Se leen, incluyendo en el plan de carrete
ras del Estado, varias que se aprueban sin dis
cusión. 

Continúa el debate sobre el código de im
prenta. 

El Sr. Cor rad i consume el segundo turno 
encentra. El derecho de hablar es derecho 
humano, y la publicación no es más que una 
exposición de lo que se piensa; por tanto, se
ñores, la imprenta es la lengua del mundo. 

Dice que debe considerarse al periódico co
mo á otro cualquier impreso, y que sufra 
cierta pena el que incurra en algún (iclito. 

Nosotros queremos la mayor libertad posible 
para la imprenta. 

Para que este código sea liberal, debe tener 
libertad el escritor público, y guardar las pe
nalidades para cuando real y positivamente lo 
merezca. (Bravo, bravo). 

El Sr. Terreros , de la comisión, contesta 
al Sr. Corradi. 

Se lamenta de que el Sr. Corradi no esté 
conforme con la comisión, y suplica al Senado 
apruebe la ley, per considerarla más liberal 
que la vigente. 

Extiéndese en largas consideraciones, con
testando al Sr. Conde de Torreanaz. 

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n dice 
que cabe discutir sobre si la imprenta, en idea 
abstracta, ha ganado ó perdido. 

Consulta datos de la ley de imprenta en 
Francia, y continúa en el uso de la palabra, 
al abandonar la tribuna por lo avanzado de la 
hora. 

CONGRESO.—Abierta la sesión de hoy á 
las dos de la tarde, bajo la presidencia del 
Sr. Posada Herrera, se lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

Escasa concurrencia en las tribunas y en los 
bancos; en el azul se encuentra el ministro de 
Estado. 

Jura el cargo de diputado el Sr. Ruiz Mar
tínez. 

El Sr. Alonso Pesquera presenta dos ex
posiciones, pidiendo, en una de ellas, que se 
apruebe el proyecto de rebaja de 10 por 100 
en los ferro-carriles. 

Hace un ruego al ministro de la Goberna
ción relativo á que se les devuelva á los impor
tadores de bacalao de Francia, ciertas cantida
des que se les adeudan por la reforma del 
arancel. 

El Sr. López D o m í n g u e z : En nombre del 
Sr, Moret, anuncio una interpelación sobre el 
estado general de la política del Gobierno, á 
pesar de que el Sr. Canalejas tiene anunciado 
un debate político 

El Sr. Canalejas: Pido la palabra. 
El Sr. López Dsminguez: Esta interpe

lación la hago en nombre del Sr. Moret, por
que yo ahora represento al partido á que este 
hombre político pertenece. 

El Sr. Canalejas: Con efecto, anuncié un 
debate político en nombre de mis amigos polí
ticos, y cuando manifesté esta idea al presi
dente del Consejo de ministros, me manifestó 
que aceptaba el debate, si no enterrumpia la 
discusión de los presupuestos. Por lo demás, yo 
no tengo interés en ser el primero en entablar 
ese debate, y mis amigos esperarán gustosos 
que lo inicicie S. S. ó el Moret, en nombre de 
los suyos. 

El Sr. Presidente: Tengo que advertir 
que, para satisfacer los deseos de los señores 
diputados, sin que por esto se interrumpa la 
discusión de los presupuestos, estaré mañana 
en este sillón á las ocho en punió. 

EISr. López Dominguez: Compréndelos 
deseos del Sr. Canalejas, y manifiesto que nos 
es indiferente que inicie él, en nombre de sus 
amigos, el debate anunciado. 

El Sr. Caua l e j a r i : Yo dejo que la Mesa de
cida quién ha de iniciar el debate ó la inter
pelación. , - ( . 

E! Sr Presideutc: En la sesloíl de mañana 
el primero qi.C ̂ da la palabra, será quien ini
cie el debate. (Grande? rrso^- -,1,1|a - i MÍ 

El Sr. Allende S a l a z á r preg JUA dl ^ 
nistro de la Gobernación, si aún rije en fin-
bao el bando qué el general Quesada dió en 
30 de Noviembre de 1876. 

El Sr. Gelleruelo presenta una exposición. 
El Sr. L o i g o r r i pide de nuevo una nota de 

los yíajes dé los barcos de la flota del marqués 
úe Campo. 

El Sr. Daza denuncia escandalosos abusos 
de la compañía de ferro-carriles del Mediodía 
en la provincia de Badajoz. 

Entrando en la órden del dia, continúa la 
discusión del presupuesto de Fomento, y el 
señor conde de Toreno en el uso delapa-
labnu 

Continúa comparando la gestión del ministro 
de Fomento actual con la de los Sres. Orovio 
y Toreno. 

Insiste en muchos de sus argumentos de 
ayer. 

Entiende que es un grave error creer que 
no es perjudicial hacer concesiones de ferro
carriles sin subvención del Estado. 

El Sr. A lba reda defiende su conducta y 
procedimientos miénlras fué ministro de Fo
mento. 

Beconoce que está pobremente dotado ése 
ministerio, que es el del progreso. 

Hace una ardiente apología de la instruc--
cion pública, y dice que á ella destinó gran
des sumas, comparadas con las anteriores. 

Hablaba ayer, dice, el Sr. Conde do Toreno 
de que habíamos alterado y confundido el plan 
general de carreteras del Estado, á fuerza de 
admitir é incluir en él todas las proposiciones 
de ley que sobre carreteras presentaban los se
ñores diputados. 

En verdad, señores, que no se cómo califi
car la serenidad del Sr. Conde de Toreno. 
¿Sabe, acaso, quién fué el primer diputado 
que pidió en el Congreso la inclusión de una 
carretera en el plan general? 

El Sr. Conde de Toreno: Quizás yo. 
El Sr. Albareda : Y sin quizás, Sr. Conde 

de Toreno, y sin quizás. 
Yo quedé asombrado al oir ayer esos ata

ques en lábios del Sr. Conde de Toreno. 
Me extraña que S. S. siga esta conducta 

conmigo y censure mis actos con tanta ener
gía, cuando yo, áun á trueque de conquis
tarme las censuras de mis amigos, le apoyé 
cuando se trataba de la construcción del hi
pódromo. 

Se extiende en largas'consideraciones so
bre la utilidad de construir muchas carrete
ras, y cita como ejemplo á !a nación vecina, 
la cual dice que debe el gran desarrollo que 
ha adquirido su comercio, á la multitud de 
carreteras que en poco tiempo se han cons
truido. 

Llorador pide algunos minutes de descan
so, porque se encuentra fatigado. 

El Sr. Presidente: Si los señores diputa
dos no tienen inconveniente en ello, puede el 
Congreso pasar á reunirse en secciones, mién-
tras descansa el Sr. Albareda. 

Así se acuerda, y se suspende la sesión á 
las cinco. 

lílttmag uotictas. 
Se ha dicho que esta noche habrá Consejo 

de ministros en la Presidencia, para ocuparse 
del debate político que ha de dar principio 
mañana; pero no se ha acordado nada en tal 
sentido hasta última hora. 

* 
* * 

A primera hora de la tarde, manifestaba el 
Sr. Navarro Bodrigo, en un pasillo del Con
greso, que la reforma constitucional no sólo 
no cree necesaria, s no que será rechazada por 
la opinión. 

El Sr. Canalejas, que estaba presente, ma
nifestó que era ün medio para que llegasen á 
un acuerdo todas las fuerzas democráticas que 
han venido al campo de la monarquía. 

* * 
La cuestión pendiente entre los Sres. Conde 

de Toreno y Aguilar de Campóo, ha termina
do de una manera satisfactoria. 

* 
* * 

En el Congreso se han reunido esta tarde 
las secciones para constituirse, elegir las co
misiones que han de informar sobre varios 
proyectos de carreteras, otro que se relaciona 
con el contrabando, dos suplicatorios para 
procesar á los Sres. Carroño y Bosch, y para 
autorizar la lectura de dos proposiciones de 
reforma constitucional de los Sres, Nieto y 
Moret. 

* 
* * 

Durante las primeras horas de la tarde han 
discutido en los pasillos del Congreso los se
ñores López Dominguez y Canalejas, sobre 
quién tiene mejor derecho para Iniciar el de
bate político mañana, pues según el primero, 
el Sr. Moret, á nombre de la izquierda, tiene 
anunciada una interpelación al Gobierno, y 
el segundo defendía que él la ha anunciado 
también ántes que el Sr. López Dominguez. 

Llevada la cuestión al presidente de la Cá
mara, parece que resolvió pudiera iniciar el 
debate político el primero que llegara á la sala 
de sesiones. 

A juzgar por este altercado y otros detalles, 
no van muy unidos á la lucha los izquierdis
tas y los amigos del Sr. Mártos. 

* 
* * 

La comisión de gobierno interior del Con
greso, proyecta invertir los fondos que tiene 
en el Banco de España como sobrante, en 
obras de mejora de las secciones de aquel 
Cuerpo Colegislador. 

* 
* * 

Los Sres. Moret y Nieto han presentado hoy 
dos proposiciones de ley sobre reforma del tí
tulo I.0 de la Constitución del Estado, que 
trata de los derechos individuales. 

Aunque las dos proposiciones se refieren al 
mismo asunto, es decir, á garantir el ejercicio 
de los derechos individuales, difieren bastante 
en las reformas (ó ampliación y aclaración 

como dicen sus autores), del Código funda
mental del reino, que en ellas se proponen. 

Ambos documentos son largos, y no pode
mos reproducirlos en esta edición; mas pode
mos adelantar la idea de que las modificacio
nes se diferencian no poco de lo que la Cons
titución del 09 prescribe. 

Quien ha tomado la iniciativa en este asun
to ha sido el marqués de Sardoal, que parece 
quería presentar una proposición en sentido 
más radical que el de las dos indicadas, y más 
tarde se han presentado. 

' ""ho se ha comentado mucho en el sa-
Ll n»w.. •„„ v Dasüios ¿gi Congreso, 

Ion de COnféMúeí^ . - - l a r q u é móviles 
procurando cada cual 8V'@rií<>v. '—nroposi-
habrán impulsado á los autóí'eé' de J*»». F * •„ 
cionés él dia ántes de inaugurarse el deba»* 
político, que t'mto peocupa la atención geM-^ 
ral hace días, para presentarías. ' 

Otro dato curioso es el de que el Sr. Bíoreí 
no ha dado conocimiento alguno de su proce
der al directorio izquierdista, de que forma 
parte. 

Todo ello, que demuestra la mayor confu
sión, unido á lo innecesario del debate que 
mañana comienza y á la idea no defendida ni 
deseada por el país de reformar la Constitu
ción, hacia creer esta tarde á la generalidad, 
que no sólo la discusión no quebrantará al 
Gobierno, sino que más bien le prestará un 
buen servicio. 

* 
* * 

Esta noche á las nucVe se reúnen en casa del 
Sr. Castelar los diputados déla minoría posibi-
lista para acordar la forma en que han de in
tervenir en el debate político. 

* 
* « 

La proposición del Sr. Nieto, partiendo del 
artículo 14 de la Constitución del 76, se enca
mina á la ílegislabiliriad por medios ordinarios 
de los derechos individuales, en sentido pare
cido al de la Constitución del 69. 

Sus disposiciones principales se refieren al 
derecho de asociación, para el cual establece 
medidas preventivas no señaladas en la Cons
titución del 69, ni en el Código penal del 70; 
y á las manifestaciones del culto, con mayores 
restricciones que en la Constitución del 69. 

En la del Sr. Moret se trata de traducir en 
ley las aspiraciones del Circulo de la Union 
Mercantil y Liga de Contribuyentes, en cuan
to se refiere á la inviolabilidad del domicilio. 

Está firmado, además, por los señores mar
qués de Sardoal, Caballero y Puigcerver. 

Es posible que al fin no empiece el debate 
político en el Congreso hasta el sábado por la 
tarde, y para ello las dos sesiones de mañana 
se dedícarian á la discusión de presupuestos. 

Las gestiones de última hora, cerca del pre
sidente de la Cámara, eran en este sentido. 

Telegramas de l a ta rde . 
Glasgow, 5.—La catástrofe ocurrida ayer 

en la botadura del vapor Daphne, fué de más 
consideración de lo que se creyó en los prime
ros momentos. 

El número de personas que perecieron aho
gadas asciende á 150. 

Los buzos no han podido penetrar en las 
máquinas, las cuales se encuentran atestadas 
de cadáveres. 

Be r l i u , 5.—Ayer el rey de Sajonia, al v i 
sitar la fábrica de Milán, subió por un ascen
sor cuando repentinamente se rompió el con
trapeso . 

Esto dió lugar á una repentina caída del 
aparato, produciendo la muerte de un emplea
do y quedando gravemente herido el director 
de la fábrica que acompañaba al rey. 

Salvóse éste milagrosamente saliendo sin 
ninguna contusión. 

Profundamente impresionado regresó en se
guida á su palacio de Dresde. 

Viena, 5. — El cardenal Vanutelli salió 
para Frohsdorff, portador de la bendición pon
tificia para el conde de Chambord. 

El estado de éste continúa siendo gravísimo, 
advirtiéndose cada vez más patentes los sínto
mas de sn próximo fin. 

L ó n d r e s , 5.—El Standard publica hoy 
un despacho de Shangay diciendo que el ple
nipotenciario chino desechó definitivamente 

' las condiciones que le propuso el ministro de 
Francia Sr. Tricon, acerca de la cuestión del 
Tonkin. 

Añade que le dijo que apelase al comité de 
Negocios extranjeros de Pekin, á lo cual con
testó el Sr. Tricon que, cualesquiera que fue
sen los acuerdos del Celeste Imperio sobre el 
particular, Francia se reservaba su libertad de 
acción. 

Par is , 5.—La Cámara de diputados se 
ocupa de la cuestión relativa al cultivo de ce
pas extranjeras y al auxilio de dos millones 
de francos á los viticultores para que puedan 
replantar las viñas destruidas por la filoxera. 

Se han formado nuevas causas contra va-
ríos anarquistas por la publicación de impre
sos incendiarios. 

Asegúrase que la inmensa mayoría del par
tido legitimisfta está resuelta á reconocer la 
jefatura del conde de París, después de la 
muerte del de Chambord. 

No tiene fundamento el rumor de que éste 
haya designado ningún otro heredero á los 
derechos de la corona de Francia.—Fahra. 

E s p e c t á c u l o s 
ALHAMBRA.—Ante una numerosa y distin

guida concurrencia se verificó anoche en este 
lindo coliseo, el beneficio que oportunamente 
teníamos anunciado. 

En el desempeño de la preciosa obra Amor 
de madre, obtuvieron justosy merecidos aplau
sos, todos los artistas que en ella tomaron par
te, mereciendo especial mención la señorita 
doñaMartína Muñoz David, que interpretó ad
mirablemente el papel de María , y de una 
manera notabilísima la lectura de la carta de 
la escena final del drama, que el público col
mó con calurosos aplausos, llamándola repeti
das veces al palco escénico. 

Igualmente fué muy aplaudida la distingui
da niña Mantilla en la escena que interpretó 
de la preciosa comedia del Sr. Echegaray (don 
Miguel), titulada SinfamiUa. 

Veríamos con gustó, que la Srta. David fue
ra contratada para la próxima temporada en 
alguno de los teatros de la capital, pues revela 
dotes artísticas, y posee conocimientos nada 
comunes en la espinosa carrera de la escena. 

Entre los concurrentes tuvimos el gusto de 

ver á los distinguidos artistas doña Adela Za
patero, D. Mariano Fernandez, y otros. 

*-* * 
Cinco-HiPÓDaoMo DE VERANO.—Esta noche 

debutarán en este circo los hermanos Btíasys. 
En dicho circo están designados los jueves 
como dias de moda. 

* 
BECOLETOS.—Hoy se inaugurarán los dias 

de moda en este coliseo. Se estrenará un ju 
guete cómico-lírico, denominado Música del 
porvenir. 

* 
* * 

CAPELLANES.—Con el título los pretendien
tes de Carmen se ha estrenado en este liceo 
una zarzuela en un acto, original, la letra, del 
5p. Cuartero, y la música, del maestro Blaz-
^ L a ' obra h& alcanzado un éxito lisonjero. 

—Mañana, á be.:,eflcio del representante de 
la empresa, se pondrá escena en el referid^ 
liceo la zarzuela en tres ÜC^S M Barbertlío 

Deseamos al beneñdado una buena entrada. 

La empresa de los Fantoches del Buen Re* 
tiro, comprendiendo que su espectáculo es ei 
sueño dorado de los niños y el mejor premio 
que en la actualidad puede ofrecérseles, ha 
tenido la generosa idea de destinar la primera 
fila de sillas de su teatrito, que es la más co
diciada, para premiar niños aplicados, y acce
diendo al ruego de dicha empresa, así como 
en obsequio á ios que puedan hacerse dignos 
del regalo, anunciamos que los señores direc
tores de colegio que pidan esa fila de honor 
en carta dirigida á la contaduría del Infantil, 
con expresión del instituto que dirigen y pro-
mes^ de distribuir los diez billetes que se les 
mandarán, entre las niñas ó niños que más se 
distingan en sus estudios ó por su conducta, 
irán recibiendo las tarjetas de preferencia por 
órden de petición, unos un dia, otro? después, 
unos para funciones primera, otros para se
gunda, tercera, etc., y todos gratuitamente. 

Precios del mercado de ayer . 
Carne de vaca del '80 á 2 pesetaskilógramo. 
Idem carnero de 1 '80 á 2 id . id. 
Idem ternera de 1'50 á 5 id. id. 
Idem cordero de 1'60 á 1 '80 id, id,. 
Idem oveja á 1 6̂0 id. id. 
Tocino añejo de 2'-l0 á 2!20 id . id. 
Jamón de 3 á 4 id. id. 
Pan de 0'42 á 0'50 id. id. 
Garbanzos de 0'66 á 1'60 id. id. 
Judías de 0'66 á 0'80 id. id. 
Arroz de 0^0 á O'SO id. id. 
Patatas de 0'18 á 0'2S id. id. 
Aceite de 1 á 1 '20 pesetas el litro y de 10 á 

11 el decálitro. 
Beses degolladas ayer en el Matadero de 

Madrid: 
Vacas, 166; carneros, 0; corderos, 885; 

terneras, 68; ovejas, 48; total, 867. 
Su peso en kilógramos: 40.S64. 

* 
* * 

La recaudación en esta capital en el dia de 
ayer por consumos y arbitrios, asciende á 
55.992 pesetas 88 céntimos. 

Estado del t iempo. 
La situación atmosférica general de Europa, 

sigue siendo la misma. 
En el Occidente, la presión disminuye y la 

temperatura aumenta, efecto, sin duda, del 
desvanecimiento de las borrascas occeánicas. 

En nuestro país, la columna mercurial as
ciende, y nuestros pronósticos se verificarán, 
pues, eñ la primera quincena del presente 
mes; es muy posible que las lluvias se dejen 
sentir de nuevo, y también que descienda el 
barómetro. 

La presión media es de 695'55. 
El barómetro indica variable, con tendencia 

á lluvia. 
El viento sopla del N . y N.E. 

Bo le t ín rel igioso. 
Santo de mañana.—S&ÍÚÜ. Lucía, mártir. 
Se ¡gana el jubileo de las Cuarenta Horas en 

la iglesia de San Fermín. 
Em los Naturales sigue la novena de San 

Pedro. 
En San Fermín (paseo del Prado) sigue la 

novena del Santo titular. 
Visita de la corte de María.—Nuestra Se

ñora de los Dolores en los Servitas y en las 
Arrepentidas. 

Bolsa del d ia 5 de Jul io , 

COTIZACION OFICIAL. 

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 64-25 
Fin corriente 64-40 
Fin próximo 
Renta perpétua al 4 por 100 exterior 63-50 
Deuda amoríizable con interés 2 OTO Ínter. 
Idem id. id. id. exterior 
Resguardos al portador de la Caja de D. . . 
Títulos prov. de Deuda amort. al 4 por 100. 73-95 
Pequeñas 75-25 
Bonos del Tesoro de 500 pesetas 6 0]0 /mual. 
Obligaciones B. y T al 6 por 100 serié iater. 
Idem id. id. id. exterior 
Obligaciones del T. sobre prodcs. Aduanas. 
Idem id. sobre Renta de id. de Cuba 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 95-10 
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 100.., 
Idem id. id. al 6 por 100 , 
Idem id. id . al 5 por 100 
Idem id. billetes hipotecarios al 6 por 100 
Acciones del Banco de España 294-00 
Idem del Banco Hipotecario de España . . . , 
Idem de la S. O. de C. Mobiliario Español 
Acciones del Banco de Castilla 
Billetes hipotecarios de id . 6 por 100 anual 
Obligaciones del mismo , 
CAMBIOS— Lóndres, á 90 dias 47-40 

id. á 8 id 
Paris á 8 id 4-93Í * * * 

Los fondos no se han repuesto de la pérdida 
experimentada ayer. 

En el Bolsín pocas operaciones. 

GRAN HOTEL SAINT-MARTIN, 
MAGNIFICA SITUACION, COCINA E X C E L E N T E . 

Imprenta de la GACETA UNIVERSAL, 
Galle de la Reina, 8, bajo Madrid. 

tTLTJMO 
precio 
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FUNCIONES PARA HOY. 
ÍARDIN DEL BUEN RETIRO.—9. 

•—Flamencoraanía.—Madrid se divierte. 
: Teatro infantil de Fantoches.—Fun

dones de (Moda) con nnevo programa. 
Por la tarde á las 6 y á las 7 y por la 
noche á las 9 1j2 y 10 \\%. 

PRINCIPE ALFONSO.—(Compañía 
italiana).—8 3i4—Figlía del Reggi-
mento. 

RECOLETOS.—9—La venganza de 
Mendrugo.—El Mascóte—La del tren. 
—Ei mono Ton-Koung. 

CAPELLANES.- 9.-Las mañanas 
del Retiro.—Los pretendieníiés de Cár-
men.—La vuelta de Mendrugo.—Un 
maestro de obra prima. 

PRICE.—9—Grande y variado es
pectáculo de ejercicios cómicos ecues
tres y gimnásticos, en los que tomarán 
parte los notables artistas Bel!, los 
hermanos Kulpers y Leos, los notables 
Martinelles, la familia escéntrica Os-
rams y miss Niágara, reina de las 
aguas, y el aplaudidísimo baile fantásti-. 
co «La linterna del diablo.» 

CIRCO-HIPÓDROMO DE VERANO 
(junto al Dos de Mayo).—9.—Debut de 
los extraordinarios gimnasias hermanos 
Boaey, non plus en sus ejercicios. 

EXPOSICION ZOOLOGICA (Mr. Ga-
Yanna y C.a).—Situada en el parque de 
Madrid, patio de la casa de Fieras.— 
Fieras, reptiles y animales raros.—Ex
hibición permanente. Función diaria 
por los monos, perros y cabras amaes
tradas, á las seis de la larde. Dias de 
fiesta dos funciones. 
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Jsta c a s a , que no t iene absolutamente nada que v e r c o n . ^ ^ X ^ t í S 
de s u c l a s e / Z a más antigua, y do antecedente b i e n ^ ^ ^ 
anuncios, sueltos y reclamos para los periódicos do Madrid, provincias y extranjero. 

A d m m i s t r a c i í m , R e p r e s e n t a c i ó n y «^™lsli^f« 

Con brevedad y reserva abso
lu ta ; en c o n d i c i o n í a inmejora
bles SÍÜ r e t e n c i ó n n i e u t r e t e n í -
mientos 
vincias en le t ra á la v is ta , 

detalles: Corredera A l t a , 
m'unero 6, segundo izquie rda . 
—-J. M a r t í n e z . — M a d r i d . 
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donde encontrareis u n m a g n i f i c o s u r t i d o , desde los 
m á s modestos, basta los mas caprichosos y eleg-antes. 

PRECIOS FIJOS, DESCONOCIDOS POR SU B A R A T U R A . 

1, P L A Z A D E I S A B E L I I , N ü M . 1, M A D R I D 

r 
J i 

De venta á 2 y 8 reales botella sin casco • 
a principales establecimientos de 

ramarinos. y & 40 y 50 los 16 litros en 
el depósito central, 8, Pelieros. 3 

TODOS LOS MODELOS 
A 

I PESETAS i?9 Sl-lllANÁLES 
| | • sin mas anticipo. 
p I© p o r 1 0 0 d e s G s e i i t a 
| | al contado. 

w — 
| H I L O S JVJ^«OX>OW, 
¡l T O R Z A L E S DE S E D A , 

A Gr "5J ¿ j A. ¡S » 

II . . . AGEÍTE, 
Í| y accesorios para toda cla33 de costura. 

CASAS PAH/i. LA VEKTA. 
/ Carrstos, 35. 

-o 

Mi T en todas las capitales de provincia. 

«I Para evitar íalsificacioiios, exlianse en 
| | las facturas las palabras : 

MÁQUINA' I^G-fCTt A 
| j de LA COMPAÑÍA FABRIL SiNGER. 
Hj Fídtmso CcA&loyos ilustrados 

con listas du pru .̂ios. 

Seacabi de recibir un surtido muy com
pleto de sillas, banquetas de recibimiento 
y da piano, sofás, sillones, mecedoras, 
perchas y percheros cíe yariasclases y ta
maños difirentesenel bazar de sillería de 
los señores Thoaet, hermanos. 

10. PLAZÁ D E L ANGEL, MADRID. 

Admirabla preparación ein ri-
Jlf va l para teñir inatantánaamenta 

el cabello y la barba, y que ofre-
;|1 ce las importantes ventajas si-
| | guientes: 1.8 Quedar teñido el ea-

iü] bollo y la barba tan luégo como 
se se^si; es decir, en el bravas tiempo de 
tras evartos da hora. 2."Permanecer teñi
do por íEpacio da dos meses. Y 3.° No ser 
aecesado ántes lavar 6 desengrasar el ca
bello y ao dañar lo más mínlEioia piel. 

Pun tué de venta en provincias; Albace
te, caik de Salamanca, 5; Almería, co
mercio áxi D. Juan Pecino; Búrgos, pelu-

3ueríay perfumería dfa D. Santiago Con-
«. Espsion, 44; Badajoz, D. Jerónimo 

fíodrig««íz, calis da San Juan; Bilbao, co
mercio di» dona Ramona J á m e g u i ; Ooruña, 
Florida, ío ; Cartagena, señores Roig 
feermanot; Ferrol, Real, 12"¿, guanter ía ; 
Granada, «íailede San Sebastian, 7; Mur
cia, Príncipe Alfonso, 31; La Dalia Azul, 
d., 16; Bítísar "Veneciano; Málaga, calle 

de Granada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guanter ía ; 
Sevilla, Si«rpas, 60; Val ladol i í , Acera de 
SanFranc íaco , 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valencia, calle de San V i 
cente, 22; Tafalia, callo de ía Compañía, 
18; Ciudad-Reai, comercio da D. Francis
co Caba-Berja, D . Cristóbal López E n -
ciso; Sat Sebastian, San Jerónimo, 14» 
Cádiz, Balaarte y San Francisco, 3; Zara; 
goza. Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
d rog ie r í a y perfumería do D Domingo 
Frutos. 

Precios, 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
Espala. Grandes descuentos al porma 
yor. 

Los pedidos al pomayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor. 56, comercio de se-
dasy fábrica de corsés de Josefa Martínez» 
proveedora de la Real Casa. 
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Especialidad en cajas para bodas y bautizos, de las que acaba de resibir esta 
casa un inmenso surtido. 

Se p ntan á capricho con coronas, cruces é inscripciones, y se llevan muestras 
á domicilio. Variedad en dulce? y coafíjuura fina. Caramelos de esencias esmerada-
menta elaborados. 

PRINCIPALES DESPACHOS: CARRERA DE SáN JERONIMO, U . 
.CALLE D| LAS INFANTAS, 29. 

G O M P Á N I A CO 
PROVEEDORA EFECTIVA DE LA REAL CASI 

26 recompensas industriales 
Y PASA SU DIRECTOR 

L A CRUZ DE L A LEGION DE HONOR 
en la Exposición universal de Paris de 1878 

T E S . - T A P I O C A . - S A G Ú 
m m m Finos o e ? m $ 

DEPOSITO GENERAL, CALLE MAYOR. {8 Y 20 
Sucursal , M O N T E R A , 8 

Y EN TODAS LAS TIENDAS DE COMESTIBLES DE ESPAÑA 

G R A N H O T E L DE LOS P R Í N C I P E S 
E . C 0 N Z A I N , P R O P I E T A R I O . 

Casa de primer órden, magnifica situación con VISTAS EXPLENDIDAS SOBRE 
Verdadero'Hotel de familia —Cocina y Bodegas perfectas.—Precios arre-EL MAR. 

Se habla e s p a ñ o l é i n g l é s . 

M E D I C O - C I R U J A N O 
DENTISTA 

M a d r i d , Carretas , 7 , 

ACADEMIA PREPáRATORIA 
para el ingreso en la general militar, te
légrafos y todas las demás carreras espa
ciales. 

Este centro, dirigido por un profesor 
que durante muchos años se ha dedicado j 
á la enseñanza oficial, y que cuenta para j 
sealizar sus propósitos con personas de t 
alta reputhcioíi y recomendables dotes en i 
sus respectivas carreras, admite un corto ; 
número de discípulos, siendo firma garan
tía de los adelantos que han de obtener 
los que á é asistan, las o-peciales condi- j 
clines y seguridades da éxito que los } 
señeres padres, tutores ó encargados po- ¡ 
drán por sí mismos adquirir. 

Los discípulos presentados por esta j 
academia en te 'égrafos v penales TODOS j 
HAN SIDO APROBADOS. 

Eles.iecialísimo reglamento porque esta 
academia se rige, deba ser conocido de | 
cuantos tengan un verdadera interés es 
dotar de educacioL conveniente á la j u 
ventud. 

Para más detalles. Corredera Baja de 
San Pablo, 33. tercero (hay entresuelo). 

A G T T A . D E L O K E I S T Z O . 
Con marca de fátrica garantizada por el Gobierno 

Este poáiroso específico, ensayado oficialmente eu el Híspi ra l Militar de 
esta corte, con buenos resultados y tan reiomendado por reputados Doetore-í 
en la Facultad, cura infaliblemente, snjetánd se para su uso a) prospecto 
que se une á cada frasco, las úlceras y llagas sifilíticas ó da otra procedencia, 
contusiones, jaquecas rebeldes, heriefas de todas clases, hemorragias, dolores 
reumáticos y quemaduras. 

Se recomienda al público en general no confunda este maravilloso reme
dio con otros que so anuncian para combatir idénticas enfermedades. 

Se halla da venta por mayor eu casa de D. Melchor García, Tetusn, 15, 
írladrid, y por man-r en las Farmacias, Puerta del Sol, Arenal, 2; Preciados. 
25; Príncipe, 23; Barquillo, 1; Aloalá, 3; Mayor, 2"J; Acocha. 3;, y Carbón, y 
en las prmoipales de provine as. al precio de 3 pesetas eu Madrid y S'SO en 
provincias. 

Quien lo sea es porque quiere. ||R 
Medicamento infalible para la curación de la sordera, por inveteíaiía W) 

que sea, dificultad de percepción v deraas enfermedades del oido, I © 
del Doctor Charles Torapson de Ñew-Ynrk,—§7—Broad Slreet.— 
Aprobado y recomendado por las Academias de Medicina de New-
York, Boston y Filadeiíla. . m¿ 

Su eficacia está :econocidísima por las numerosas certificaciones que 
obra» en poder del Doctor Charles Tcmpsoa. 50. Brood Streat de New- ^ 3 
York, da las principales eminencias medicales de Europa y Amér ica , E l W^i 
Doctor Cárter de; Hospital Central de New York, fea administrado el W - j 
contra-sordera á 300 enfermos y ha obtenido 300 curacie.nes. La Academia Üg*) 

pHI do Medicina ha declarado qne el contra-sordera es el únice medicamento ^ K ) 
<Mk eficaz que ha operado grandes- curaciones y lo recomienda muy eficaz- |spy 
C | | | mente en su informe de 13 de Abril de lá"¡6. Su forma de pastillas y sabor ĝp 
Rll agradabilísimo lo hace fácil de tomar y gustoso. —Prospectos en español 

" - C A J A . 16 REALiüS, 
( X -

ADVERTENCIA. —Para evitar falsificaciones é imitaciones fraudulen 
tas. de que ha sido víctima esto medicamento, »e encuentra ún icamen te 

en carta le envíe los 16 reales en sellos 6 giro. 

o n o m m con m i m a 

i m o i mmm Carrera de San 

INMENSOS A L M A C E N E S 
DE LA 

i 

M A D R I D , Monte ra , 18, M A D R I D . 

G R A N D E S O C A S I O N E S . 

Una gran partida de rasos d»> seda, brochados; va l í an 14 
reales, á . 

Un gran lote Je rasos de colores lisos, preciosos: val;an 10 
reales, á . . . , 

I T n . : i i ' f ¡Í I n /!!-. i s i / ^ en lanas de cuadros escoceses, doble Q 
U l l ^ U l l i a O ( i l V i n Q ancho: val ían 12 reales, á . . . . . O 

Una grande ocasión ^ S S a d ' ^ S r ^ 6 8 ^ i,50 
2 Un lote de piezas seda cruda para trajes: cada pieza tiene 20 va

ras: la pieza. . 1402 
^ Muy tionitas lanas, velo religiosa, arminsé y cachemir Es

cocia: vallan Iz reales, á 

• Manteletas y abrigos ^ ^ ^ ^ r ^ 6 : 40 
• 

LOS MÁS ELEGANTES 
CONFORTABLES HOSPEDAJES, 

Preciados, 7 , M a d r i d . 

m n m m 
T E L i L E Z Y M O R A L E S . — D o -

rndor y pintor.—Val verde, 22, 

Calle de Preciados, núni. 3, esquina á la de Teluan. 
Trajes de lanilla de «0. 100. 120, 140. 110, 20 •, 240 y 280 rs. 
Sacos lanilla y maltón de 100. 120. 1-1 •. 110. 210. 250 y 30ü rs. 
Pantalones y chalecos de lana, paño negro y géneros de novedad. 
Género de novedad para confeccionarl -h á medida. 

Especial idad en fracs, lev i tas y t rajes de ves t i r . 

SASTRBÍ M I L I T A R 

Dr . G O Ñ I . — E s p e c i a l i s t a en iaa m & ^ ¿ Ü ^ O x l O 1 ÍJ 
vías urinarias y matriz. Montera, 5. hvm COSO, 33 , E H T R S S Ü S I . d , Z A R A G O Z A 

««TTO-DT wo"^"77* IM- A c ^ " " I f Ü Confección con equidad, prontitud y e&iaó¿. Prendas para tropa. 
MUEBtiífi& Y Cü.MAC> tte ven- « ̂  Especialidad para toda clase de uniformes con géneros del reino y 

ta y de alquiler. Se construyen y compo- | . - ¿^ extranjero. También se hacen trajes de paisano, 
nen. Se reciben ea depósito.—Atocha, 49 | Q W ¡ ^ M ' ^ ^ ^ M ^ É ¿ M M ^ M ^ M í ^ K ^ ^ ) ^ í ^ ^ ^ 
y Gato, 4. I ' 

^ Güaarda-polvos y pardesús 
para vinje y playa, for

mas elegantes : va
lían (50 realas, á . . 40 

P Chaqüetiilas modelo; pâ  mañana , de lana dulce in -
esa: val ían o:ho duros, á. . 

*̂ IVT'if ÍSK'K» < en Pokin satén, bien guarnecidas, con banda bordada: 
ñ ^ " k 1 " ^ val ían 80 reales, á 

^ Sombrero paja para señoras, señori tas y n iños : 
adornados los tenemos desda rs. 

g Batas y peinadores ie¿™. 
o Trajes para baña 
oZaoatos de mai 

de hilo crudo, con bonitos borda-
vafian 80 reales, á 

20 
40 g 

gran fantaina, tela h ig ién ica , 
que valían cuatro duros, á rs. . 40 o 

con suela de corcho, bordados á la pari
sién, val ían 30 reales, á 

| Preciosas sombrillas y abanicos ¿esdt 
modelos exclusi
vos de la China: 

, para hombres y para niños, bien confeccionasdos. telas de 
I t l j C o lana ricas: reales 

3B j O de color ó blancas para hombro, bien hecbas, desda , | O Ú 

^ Ropas 1 confeccionadas, para señoras y n iñas , á p r a -
I J l d l i e d 5 cios ideales. 

Gapas_para^el_ ^ ^ ^ ^ ^ ^ l ^ í ^ í i 
n Remesas á. p rov inc ias : d i r i g i r s e á los almacenes de l a 

I S L A D E CUBA, M a d r i d . 

Q O O O Q O O O a O O O Q O O Y C 


